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INTRODUCCION 

El Estado mexicano, por definición constitucional es federal. Inmerso 
en esta categoría, encontramos 3 ordenes de gobierno: federal, estatal 
y municipal. 

Partiendo de que existe una división de competencia entre los orde-
nes de gobierno, tenemos que el orden federal le ha tocado jugar un 
papel decisivo en el desarrollo de le democracia. 

111 tenemos un gobierno representativo, democrático y popular, por 
ende nuestra administración pública será descentralizada; la federa-
ción señalará las pautas a seguir, fijará parámetros, dictará politices y 
garantizará equilibrio, y las soberanias estatales y municipales serán 
quienes decidan como configurar su desarrollo. 

El aumento poblacional de las ciudades trae aparejado el 
incremento en la demanda de la vivienda, transporte, equipamiento, 
servicios urbanos y públicos en general. 

La problemática urbana de cada ciudad reviste caracteristicas 
propias. Iguala no escapa a esta situación; el patrón que lo 
caracteriza desde hace algunas décadas es el incremento despropor-
cionado de su población, trayendo consigo la falta de servicios 
públicos en centros urbanos de nueva creación provocando un 
alto Indice de enfermedades infecciosas. 

El campo de estudio del administrador público frente asi mismo 
es muy extenso, complejo e interesante, por ello la selección de 
un tema especifico, vinculado a la comunidad en que se ha 
desarrollado mi experiencia profesional como trabajadora del 
Hospital General de Iguala, me provocó la inquietud de conocer más a 



fondo los problemas de salud por la falta de servicios públicos. 

La relación del presente trabajo como administrador público es 
Indispensable, ya que se requiere de un cierto tipo de conocimien-
to para tratar de lograr de concientizar a un grupo de ciudadanos 
para solidarizar asi a toda la población mostrándole los proble-
mas que ocasiona la falta de servicios en la salud de la población. 

La principal aportación de este trabajo consiste en analizar la 
influencia de la urbanización •n la salud en la comunidad de 
Iguala. 

Los niveles de vida son el parámetro para conocer las condicio-
nes de vida de una comunidad tales como: salud, vivienda, educa-
ción, alimentación, urbanización y servicios públicos. 

al presente trabalo se encuentra dividido en 4 capítulos: 

El primer capitulo se refiere a la estructura del gobierno mexi-
cano, se abordan las bases legales que lo sustentan. 

En el segundo capitulo se estudia la administración pública del 
estado de Guerrero, su legislatura, su estructura y funciones. 

En el tercer capitulo se estudia la administración pública mu-
nicipal su legislación, estructura y funciones como caso especifico 
a la ciudad de Iguala, Guerrero de la cual se da a conocer su mono-
gratia para identificar más a fondo sus antecedentes. 

En el capitulo cuatro se habla de los niveles de vida en la ciudad de 
Iguala, Guerrero, se mencionan los problemas más trascendentes tales 



como, la migración del campo a la ciudad en busca de mejores condi-
Monas de vida, provocando un Incremento desproporcionado de su 
población contribuyendo a crearzonas de viviendas precarias, Invasión 
de tierras, servicios públicos y urbanos quedan rezagados en la crea• 
dónde asentamientos urbanos irregulares, carentes de los mis 'limen• 
tales servicios (agua, drenaje, entre otros), trayendo consigo un sinnú• 
mero de enfermedades principalmente de tipo gastrointestinales. Se 
dan algunas propuestas para evitar este tipo de enfemiedades causa• 
das principalmente por el mal uso del drenaje y alcantarillado. 



1. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

El Estado mexicano, como lo establece la Constitución Politica-
de Estados Unidos Mexicanos en su Articulo 40, es una " república 
representativa, democrática federal compuesta de Estados libres 
y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero 
unidos en una federación establecidos de acuerdo a los principios 
de esta ley fundamental " . 11 

Esta estepario de Estado Federal, compuesta por entidades 
autónomas y por una división geopolitica y administrativa deno-
minada municipio libre requiere de un abundante conjunto de 
órganos politico-administrativo para dar satisfacción a las nece-
sidades que esta conformación le exige, y se le conoce como 
administración pública. 

Por Administración Pública se entiende el conjunto de secciones 
administrativas que un gobierno realiza, como máxima autoridad 
politice, a través de sus entidades y dependencias, para ordenar, 
cuidar, y garantizar los recursos e intereses de una nación . 21 

Asimismo, por administración pública entendemos en instru-
mento que el gobierno emplea para la ejecución y práctica de sus 

11 Constitución peleles de los Estados Unidos M♦ekanoe,  140 y s.s. 
Aiticule 40 "Es la voluntad del pueblo mexicano constituirse en República Representativa 

Democrática y Federal compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
'gimen Interior; pero unidos en una federación establecidos segun los principios de esta Ley 
Fundamental". 

g) Educar cara construir una sociedad moler o, 21. 
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programas politices, económicos y sociales; los conjuntos de 
recursos humennmateriales y financieros, instituciones, siste- 
mas y procedimientos, que utiliza el estado para cumplir sus 
objetivos. Objetivos que se encuentran fundamentados en el 
mejoramiento económico, social y cultural de un pueblo, en el 
aprovechamientos de recursos y la defensa de la integridad 
politica, todo esto constituye a la convivencia humana, para 
lograr un fin común igualar las condiciones dignas para todos. 

1.1 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

' El poder de la Federación se divide, para su ejercicio en tres 
órganos: El Legislativo depositado en el Congreso de la Unión, el 
Judicial que se deposita en la Suprema Corte de Justicia y en sus 
tribunales dependientes y el Ejecutivo depositado en una sola 
persona, el Presidente de la República que ostenta una triple 
titularidad como jefe de Estado, de las fuerzas armadas y de la 
Administración Pública. 

La administración pública federal está integrada por un con-
¡unto de dependencias y entidades públicas que la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal distingue en dos órdenes: 
centralizada y descentralizada. 

En el federalismo los niveles de gobierno federal y estatal 
cuentan con su propio aparato administrativo, económico, jurídi-
co y legislativo que le permita actuar con entera libertad en el 
campo que le señala especificamente la Carta Magna y tiene 
también total autonomía para cambiar las instituciones que lo 
conforman; el municipio no cuenta con aparato legislativo pero 
si con las demás leyes. 3) 

pi Ley Orajniea de la Adminletración Pública Federal. 

2 
p,7 y a.u. 



1.2 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 

La Constitución General de la República, en sus Articulo* 40 y 
111, señala que coexiste en nuestra federación tres niveles de 
gobierno, el Federal, Estatal y Municipal; en este apartado se 
analiza el nivel estatal. 

La Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero establece en su Articulo 117 " La Administración Pública 
del Estado se compone de la Administración Pública Centralizada 
y Paraestatal. 

El ejecutivo del estado ejercerá el control de las entidades 
paraestatales de conformidad con lo que disponga la ley. 42 

El poder ejecutivo se deposita en el gobernador, sus facultades 
y obligaciones están inspiradas en las análogas al Presidente de 
la República. En todas las constituciones se le reconoce el derecho 
de veto. El secretario de gobierno suele representarlo cuando 
requiere su presencia la legislatura del Estado. 

El Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de Jus- 
ticia, compuesto de magistrados nombrados por el gobernador del 
estado con la aprobación de la legislatura y por un espacio de 
años. La agranda de Inamovilidad que se otorga a los magistrados, 
varia de Constitución a Constitución pero el sistema que está más 
difundido es el que permite su remoción, sólo en caso de faltas 
graves calificadas por la legislatura. 

El Poder Legislativo que establecen las constituciones estata- 
les, reciben el nombre de "Legislaturas del Estado ó Congreso 
Local" y su composición sigue lo dispuesto en el Articulo 116 de 
41 Constitución 	del estado libre y «Muno de %meto,  p. 113 y s.s. 
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la Constitución General. 

En el estado de Guerrero existe un total de 74 municipios que 
quedan comprendidos en 10 distritos politicos electorales federal 
y 22 distritos electorales locales. 

El marco juridico de la administración pública del estado de 
Guerrero se encuentra integrado por las siguientes disposiciones 
de carácter juridico legal, que aunque no constituyan el total de 
disposiciones aplicables a la administración estatal, si conforman 
el cuadro básico del cual se desprenden leyes secundarias de 
aplicación estricta para le atención de algunas de las funciones 
que tienen encomendadas las entidades federativas: 

• Constitución politica de los Estados Unidos Mexicanos 
(Articulo. 40, 41, 116 y 122) 

- Constitución politice del estado libre y soberano de Guerrero. 
• Ley orgánica del poder ejecutivo del estado de Guerrero 
- Código fiscal del estado de Guerrero 
• Ley de hacienda del estado de Guerrero 
• Ley de obras públicas del estado de Guerrero 
- Ley de responsabilidades de los servidores públicos del estado 

de Guerrero. 
• Convenio de adhesión al sistema nacional de coordinación 

fiscal que celebran la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público y el gobierno del estado de Guerrero. 

• Convenio de Colaboración Administrativa en materia fiscal 
federal que celebran el gobierno federal por conducto de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público y el gobierno del 

estado de Guerrero. 
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• Ley electoral del estado de Guerrero. 61 

1.3 LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

Le constitución federal coloca al municipio libre como la base 
de le división teffitorial y de la organización politice y adminis-
trativa de los Estados pero el municipio no es una parte mis de 
su organización sino que se le ha considerado siempre con 
personalidad propia, * viese anexo 1. 

Articulo 116 "El municipio es la base de la división territorial 
y de la organización politice y administrativa del estado mexica-
no; ha sido en la historia del pais el fundamento de la actividad 
politice electoral y de las libertades individuales. La by otorga 
autonomic y autorqula, esto es potestad para elegir y designar a 
sus órganos de gobierno, capacidad legal para resolver los proble• 
mas económicos, sociales y culturales que afectan a su comuni-
dad" .11 

Las principales caracteristicas del municipio de acuerdo a la 
Constitución son: 

• Libertad politice: Facultad que tiene la comunidad de elegir 
e sus autoridades o representantes en el marco de las leyes 
electorales. 

- Libertad de administración: Es la facultad que tiene el Ayun- 

Articulo 23.. "El estado de Guerrero es parte Integrante de la federación mexicana adopta el 
sistema de gobierno republicano, representativo, democrático y federal, y está opto a la 
constitución m'inca de los estados unidos mexicanos. 
II Estado tiene facultades para concertar con sus municipios la federación y las demás 
entidades federativas, todos agudos convenios que redunden en hendido propio o común" II 

e Constitución so% del estallo libre/ soberano de Gime% p. 10 

Al Introducción a la addlitracIón Pública de México4  p. 27 
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~lento de organizarse administrativamente, en este sentido el 
Ayuntamiento como máximo órgano de la administración pública 
municipal ordena, reglamenta, deliberadamente informa y repre-
senta, gestione, asuntos propios de su competencia para cubrir las 
necesidades de los pueblos. 

• Personalidad juridica: Es la capacidad jurídica que tiene el 
municipio capaz de adquirir derechos y contraer obligaciones y 
manejar su patrimonio conforme a la ley. 7; 

"El municipio es una entidad territorial que abarca una o más 
aglomeraciones vecinales, dotada de capacidad jurídica como 
expresión de persona moral, para gestionar sus medios económi-
cos, tanto patrimoniales como tributarios; para realizar las 
actividades orientadas a la prestación de servicios públicos y 
ejercer su imperio juridico como potestad de mando y facultad 
coactiva" Si 

El municipio es una institución indispensable para la vida 
política sana del pais, a la que el centralismo ha venido limitando 
en sus funciones; la redistribución de funciones motivó la reforma 
del Articulo 116 Constitucional con lo que entregaron o devolvie• 
ron al municipio todas las atribuciones relacionadas con su 
función primordial de primer contacto con la comunidad y de la 
comunidad con este gobierno. 

Según la definición del ejecutivo federal Licenciado Miguel de 
la Madrid Hurtado el municipio es la comunidad social que posee 
territorios y capacidades politica, juridica y administrativa para 
que la comunidad organizada y participativa pueda asumir la 

7 Administración estatal y municipal de México, p. 1411 
#1 Derecho municipal comprado Oil mundo hispánico, p. 23 
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convicción de un cambio cualitativo en el desarrollo económico, 
político y social capaz de permitir un desarrollo integral. In 

N EMINItenjp• la vivienda,  p. 447 

7 



CAPITULO 2 ESTRUCTURA Y FUNCIONES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

Este apartado trata acerca de la legislación actual del estado 
de Guerrero, que tiene aplicación en el régimen municipal, y la 
relevancia que reviste en cuanto que conforman la estructura de 
la administración pública municipal, ya que a partir de esta se 
establecen las funciones propias de los Ayuntamientos. 

Las disposiciones legales que norman el funcionamiento de la 
administración pública municipal se encuentran contenidas en 
la: 

• Constitución politica de los Estados Unidos Mexicanos, 
Articulo 116 

• Constitución politica del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero Artículos 6, 6, 9, 47, Fracción XXI • XXIX, 

74, 91-103 y 23. 
• Ley Orgánica del municipio libre 
• Código fiscal municipal 
• Ley de Hacienda municipal 
• Bando de Policía y Buen Gobierno 
• Reglamentos internos 

A las leyes orgánicas municipales, expedidas por las legislatu-
ras locales de las entidades federativas, les corresponde fijar las 
normas que regirán: 

Relaciones entre el estado y el municipio, estructura del gobier-
no municipal, atribuciones de los Ayuntamientos, clases y caras• 
teristicas de los servicios públicos, integración y atribuciones de 
los jueces caminadores y auxiliares, asuntos del patrimonio y 
Hacienda municipal, y responsabilidades, recursos, y medios de 
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apremios en lo referente a los acuerdos de los propios Ayunta- 
mientos. 

La ley orgánica del municipio libre para los municipios del 
estado de Guerrero, resume sus disposiciones de tal manera que 
pueden subdividirse en las siguientes materias: 

I) De los municipios en general. 
II) De la división municipal de los habitantes y vecinos del 

municipio. 
III) La administración municipal, su radio de competencia 

y fines de elección. 
IV) De la integración y funciones de los Ayuntamientos. 
V) De la personalide de los municipios. 
VI) Del gobierno de los municipios 
VII) De la instalación y funcionamiento de los municipios 

VIII) De las atribuciones de los ayuntamientos 
IX) De la formulación, vigencia y aplicación del bando de 

policía y buen gobierno. 
X) De los servicios municipales 
XI) De los presidentes municipales 

XII) De los sindico' municipales 
XIII) De las regidurias 
XIV) De la secretaria del ayuntamiento 

XV) De la tesoreria municipal 
XVI) De los comisarios municipales, de los delegados y de 

los comites de manzana. 
XVII) De la Hacienda municipal 

XVIII) De la responsabilidad de los servidores públicos 
municipales. 

XIX) De las sanciones administrativas 
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XX) De la declaración de la desaparición de los 
ayuntamientos. 

XXI) De la suspención definitiva de los ayuntamientos 
XXII) De la suspención definitiva de algunos miembros 

del ayuntamiento. 
XXIII) De la revocación del mandato a los integrantes de 

los ayuntamientos. 
XXIV) De los recursos administrativos 

Transitorios. 

De entre los aspectos más sobresalientes en relación a las 
normas jurídicas del sistema municipal, destacan las siguientes: 

a►  Los ayuntamientos en su generalidad catan integrados por 
un presidente municipal, un sindico procurador y cinco regidores. 

b) Cada uno de los regidores tiene asignado un ramo de la 
administración pública municipal, dividiéndose las labores del 
Ayuntamiento en tantas ramas como señale la Ley Orgánica 
respectiva. 

c) El gobierno municipal cuenta con uno o dos sindicos procu-
radores que fungen como representantes del Ayuntamiento para 
todos los asuntos que incumben a la corporación, mismo que posee 
las facultades necesarias para concurrir a los juicios en que el 
Ayuntamiento es parte y promover ante las autoridades adminis-
trativas o judiciales, las diligencias necesarias en defensa de los 
Intereses del municipio, generalmente, se le designa como sindico 
procurador o de asuntos juridicos. 

d) El presidente municipal autoriza el nombramiento de los 
empleados que no se encuentren comprendidos en la Constitución 
del Estado o en la ley orgánica municipal. 101 

101 Ler *Wolk* del niunlelplo libre, p. 1$ y Le. 
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2.1 FACULTADES Y OBLIGACIONES 
DE LOS INTEGRANTES DEL MUNICIPIO 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

Es el encargado de promulgar, ejercer y hacer ejucutar los re-
glamentos y decretos expedidos por la asamblea municipal, pro-
curando por los medios administrativos su observancia general 
en los municipios; cumplir y hacer cumplir las leyes del estado, 
distribuir los caudales municipales en forma prevista por el 
presupuesto de egreso, iniciar ante la asamblea las medidas 
convenientes para la administración municipal, nombrar y remo-
ver libremente al secretario , tesorero y demás empleados muni-
cipales, ni como conceder las licencias o aceptar su renuncia, 
ejercer las funciones del juez del estado civil, cuidar de la 
conservación del orden público, disponer de las fuerzas públicas 
salvo el caso del gobernador del estado o el Presidente de la 
República residan en el municipio, pues en ese caso serán estos 
quienes tengan a su disposición dichas fuerzas. 

Reunir oportunamente los datos estadisticos del municipio, 
nombrar y remover libremente el personal de los juzgados conci-
liadores, con excepción de los jueces que serán nombrados por la 
asamblea; calificar las infracciones cometidas por los habitantes 
a las leyes, reglamentos y disposiciones de observancia general, 
reduciendo o condonando multas, exigir a los funcionarios y 
empleados muncipales el cumplimiento de sus obligaciones, cui-
dar de la conservancia y eficacia de los servicios públicos. 11J 

111 La •dminiitrraelón .Et.t•I y municipal en México. p. 117 y te. 
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SINDICO PROCURADOR MUNICIPAL 

Es el segundo miembro del ayuntamiento en orden de importan-
cia, es el responsable de vigilar los aspectos financieros del ayun- 
tamiento, representarlo jurídicamente en los litigios o asuntos en 
los que la autoridad municipal tiene parte, procurar los intereses 
municipales, representar al ayuntamiento ante las autoridades 
competentes la responsabilidad en que incurran los funcionarios 
y empleados del municipio en el desempeño de sus cargos, cuidar 
que se observen las disposiciones de la ley orgánica municipal 
para el efecto de reclamar cualquier Infracción que se cometa, 
vigilar los negocios del municipio a fin de evitar que se pasen los 
términos legales mediante las gestiones que el caso ameritan y 
encargarse de tramitar las expropiaciones que por causa de 
utilidad pública fueron necesarias, Intentando la medida que 
estima más conveniente entre otras. 121 

SECRETARIO MUNICIPAL 

Convocar a los miembros del ayuntamiento a las sesiones de 
cabildo cuando así se lo indique el Presidente municipal y levan-
ter el acta respectiva de los acuerdos que se tome, expedir y 
autorizar las actas, documentos, certificaciones y credenciales 
que emita el ayuntamiento, llevar el archivo, procurando el cui- 
dado y el buen manejo del mismo, llevar los libros necesarios para 
el trámite y despacho de los asuntos municipales; entre otras del 
mismo índole. 

REGIDORES 

Los regidores tienen un doble papel en su calidad de autoridad 
municipal el primero que es parte integrante del ayuntamiento y 
121 Lev ~Mica municipal.  p. 24 
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participe en las decisiones de éste, y el segundo son los titulares 
responsables de las comisiones formadas para atender las distin-
tas actividades públicas que afecta y determinan la vida munici-
pal señaladas en la ley orgánica municipal. 

Les regidurias carecerán de facultades ejecutivas y sus compe-
tencias podrán ser modificadas por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros del ayuntamiento. 

Las funciones especificas de los regidores quedarán determina-
das en el reglamento interior del ayuntamiento. 133 

Obligaciones: 
Asistir puntualmente a las sesiones del ayuntamiento partici-

pando en las discusiones con voz y voto, desempeñar las comisio-
nes que le encomiende el ayuntamiento informándole a este de sus 
resultados, proponer al ayuntamiento los acuerdos de la adminis-
tración, informarle periódicamente de sus gestiones, suplir las 
faltas temporales del presupuesto municipal en orden de prefe-
rencia ~erice que haya sido afectado, concurrir a las ceremo-
nias cívicas y a los demás actos que fueran acatados por el Pre-
sidente municipal; y les demás que le otorgue la Ley y los 
reglamentos estatales, 

TESORERIA MUNICIPAL 

Es el órgano administrativo encargado de la Recaudación de 
los Impuestos que correspondan a su ámbito tributario, los cuales 
les son designados por el congreso del estado, Articulo 52 de la ley 
orgánica municipal. 

El tesorero municipal es el encargado del manejo de los fondos 
y valores del Ayuntamiento cuya aplicación será para atender las 

131 Ob, Cit. p. 21 v s.s. 
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necesidades municipales, proponiendo al ayuntamiento la apli-
cación de medidas disciplinarias de carácter administrativo labo-
ral conforme a la ley de la materia. 

Entre las facultades y funciones que tiene el tesorero destacan 
las siguientes: 

• Coordinar y programar las actividades correspondientes a la 
recaudación, la contabilidad y los gastos municipales. 

• Vigilar el cobro correcto y oportuno de las contribuciones 
propias del municipio. 

• Elaborar y presentar los informes financieros del ayuntamiento. 
- Promover y participar en los mecanismos de coordinación 

fiscal establecidos con las autoridades federales y estatales res-
pectivas. 

• Mantener y actualizar los sistemas contables y financieros 
• Planear y programar los gastos del ayuntamiento, basándose 

estrictamente en el presupuesto de egresos. 
• Formular y elaborar el presupuesto de egresos del año fiscal 

que corresponde y presentarlo al ayuntamiento para su discusión 
y aprobación. 

- Mantener dectectados a los causantes municipales, procuran-
do también las buenas relaciones con ellos. 

• Observar y hacer cumplir el reglamento interior del ayunta-
miento. 

• Bajo su responsabilidad se abstendrá de hacer pagos que no 
estén comprendidos en el presupuesto del año o que no correspon-
dan autorización expresa del Ayuntamiento. 141 

141 La administración estatal ir municipal sn Mieles,. p. 11111 y s.s. 
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En el municipio de Iguala, para el despacho de los asuntos 
municipales, las regidurfas podrán distribuirse en las ramas si-
guientes según articulo OS de la ley orgánica municipal: véase 
anexo 2. 

• Hacienda, comercio, agricultura y ganadsria, educación y 
cultura, recreación y espectáculos, salubridad y asistencia, comu-
nicaciones, transportes y vialidad, obras y servicios públicos, 
asentamientos humanos, «ohmio, limpia y embellecimiento, se-
guridad pública, registro civil, rastro, alumbrado público, y 
panteones. 
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3. ANTECEDENTES HISTORICOS 
DE LA CIUDAD DE IGUALA 

Se ignora, a ciencia cierta quienes fueron los primeros poblado. 
res, varios historiadores coinciden en argumentar que esta región 
estuvo habitada por tribus de Olmecas. Matiazinces y al final 
llegaron los Nahues.coixicas. Los habitantes del Valle de México 
trataron, de 1415 a 1421, de someter a los Plahuascoixicat de este 
Valle sin lograrlo; lo intentaron nuevamente en 1433. 

Después de que los españoles conquistaron la Gran Tenochtitligi  
Cortés se enteró de que le mayor parte del oro y plata que 
tributaran a los Aztecas provenían del Sur y ordenó de inmediato 
una exploración por estos lugares; a su regreso los exploradores 
le informaron que efectivamente le región aliviana contaba con 
inmensas riquezas minerales por lo que inician le conquista del 
Sur, los soldados españoles logran dominar a los grupos que 
habitaban a la región y loa obligan a tributar la corona, reparte 
el territorio en encomiendas entre sus soldados; Iguala es enco-
mendada a Juan Meza, a quien le tributaba dinero y maíz. Con la 
finalidad de controlar el poder desmedido de Cortés otorgó a los 
encomendadores la corona, crea en 1533 las alcaldes mayores, 
perteneciendo Iguala a la de Tepecuacuilco. En 1634 aparecen los 
frailes franciscanos, quienes se encargarán de evangelizar a los 
indígenas, estos misioneros con la finalidad de ganares e los 
naturales de este lugar, los trataban muy bien y los instruía a cerca 
de los beneficios que podían alcanzar siendo cristianos y les 
obsequiaron un San Francisco de madera, que aún existe en esta 
Ciudad. 161 

III Los munid/11os de Guerrero. o. 203 y s.s. 
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Los grupos Chontales, se establecieron a la falda del Cerro 
Grande al Poniente de la Ciudad; al primer territorio ocupado de 
la mencionada tribu se le conoce actualmente con el nombre de 
Pueblo Viejo. De ahí •migraron del lugar donde es ahora la 
Ciudad, siendo esencialmente sedentarios, dedicados a la agricul-
tura, pesca y recolección de frutas, cultivavan el mak, frijol, chile 
y diversas plantas a las que atribulan poderes medicinales, asi 
como el algodón el cual hilaba con gran habilidad para confeccio-
nar vestidos y mantas. 

Aunque estos aborigenes eran esencialmente ingeniosos y tra-
bajadores, con frecuencia sostenían batallas entre si para adies-
trarse en el manejo de las armas o contra otros aborígenes úni-
camente cuando pretendendian invadidos con miras a subyugar-
los. Cabe mencionar que ellos mismos fabricaban sus propias ar-
mas, instrumentos de labranza y artesanías en general, laborando 
sus piedras con admirable perfección. 

Al establecerse en la mencionada área construyeron sus casas 
con horcones, varas entretejidas sujetas entre si por lineas cubier-
tas de lodo por medio de la técnica de " baraje" que aún hoy en dia 
es utilizada, techaban de palma estas paredes, siendo el piso de 
tierra, hasta la llegada de los españoles aproximadamente en 1540 
en que se iniciaron las construcciones de adobe y teja. 

Durante los tres siglos de dominación española se siguieron las 
técnicas agricolas tradicionales de siembra y cultivo; se constru-
yeron casas alrededor de la iglesia y jardín, se siguieron elaboran. 
do artesanías y telas practicéndose además el comercio con 
pueblos cercanos, se di el fenómeno de mestizaje. 
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En el año de 1640 los españoles dominaron a los Indigenas de 
esta región, los frailes franciscanos fueron los primeros en llegar 
a esta región y para evangelizarlos les regalaron un San Francisco 
de Asis al que todo el pueblo comenzó a adorar. 

Se dice que aproximadamente por el año de 1639 cayó una lluvia 
tremenda en Pueblo viejo, cuyas aguas arrastraron la imagen de 
San Francisco de Asis hasta el centro del Valle, después del mal 
tiempo la imagen fue encontrada entre les remisas donde se 
encuentra actualmente localizada la Iglesia con el nombre del 
mismo Santo. 161 

Hay varias versiones sobre el origen del nombre de esta ciudad 
la más acertada actualmente se relaciona con la actividad más 
practicada en aquél entonces, como era la cerámica, alfarería para 
la fabricación de cántaros, ollas, apaxtes, y otros. Comunmente de 
base esférica, cuando estos trastes se hayan en fabricación son 
mantenidos erectos mediante un anillo liso, generalmente impro- 
visados de hilachos o de zacate, llamado Yehuali. Pahua( que 
significa rodete, no queriendo decir con ello que en Iguala 
existieron exclusivamente alfareros, sino más bien haciendo 
referencia a la colocación circular de la cadena de cerros que 
limitan el Valle, lo cual asemeje un gigantesco Vehuall o »out 
de donde deriva el nombre de Iguala. En efecto desde cualquier 
sitio del Valle en donde se coloque un observador, este podrá 
descubrir la situación circular de la cadena de cerros que circun- 
dan el Valle coincidirán con lo antes expuesto. 

Otra versión dice que, Iguala— "en perfecto Nahual"  quiere decir; 
ya volvió, ya lo encontramos, ya está aqui... Significado prove- 
niente de la leyenda antes expuesta. 171 

151 Yolualteoal o. 135 y s.s. 
171 Amall, p. 3 y s.s. 	 18 



Iguala significa en la noche o lugar de la noche, según estudio-
sos en la materia. 

3.1. CRONOLOGIA DE HECHOS HISTÓRICOS 

En 1347 se funda el pueblo con la tribu de los Chonta'''. 
En 1440 el Rey Image conquista Iguala. 
En 1680 queda como cabecera de encomienda. 
Durante la época del virreynato, la organización política y 

social no fue distinta a la que impero en la del resto del pais, du-
rante los tres siglos de colonice'. Con el abvenimiento del movi- 
miento libertario de la Nueva España, la ciudad de Iguala fue 
testigo de múltiples movimientos, tanto políticos como militares, 
ya que formaba mute de la comandancia general del sur, bajo las 
custodias de tropas insurgentes comandadas por Vicente Guerre-
ro, las cuales finalmente se unen para formar un fin común, 
promulgar el llamado Plan de Iguala. 

El 24 de febrero de 1821 se proclamó el Plan de Iguala, que pone 
fin a la guerra de Independencia y da a México su primera Bandera 
Nacional, como simbolo de un pueblo arraigado a su tierra a su 
familia y a sus tradiciones. 

El 27 de septiembre de 1821 se firma el Acta de Independencia 
base fundamental de la política institucional del pais. 16) 

El 25 de junio de 1836 se proclama a la Villa de Iguala como 
Ciudad. 

En 1851 Feliciano Al. Pérez, mandó construir los cimientos para 
el edificio de la Iglesia, terminándose muchos años después que 
~lema ocupa el centro de la Ciudad. 19) 
111 Los ',misiles en Quer"  p. 201 y •.i. 
111 Yobeellese1,  p. lit y s.s. 
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El 5 de mayo de 18150 tuvo lugar la entrada de agua potable a la 
Ciudad para el abasto público. 

En 1899 Porfirio Diez Inauguró la estación de ferrocarril, 
además benefició a la región con la apertura del camino Iguala-
Chilpancingo y la instalación de lineas telegráficas. 

Dentro del periodo revolucionario podemos citar principal- 
mente el ano de 1914 donde se dan los siguientes hechos históricos: 

En marzo llega el General Antonio Otee, jefe de las operaciones 
militares en Guerrero, procedente de Buen:avista de Cuéllar 
acosando a los zapatistas. 

El 14 de abril la Plaza de Iguala, fué ocupada por los Generales 
Jesús Gateado, Eliodoro Cestillo, Encarnación Diez ahora en 
contra de los usurpador Huerta. 

En este mismo mes el movimiento Obregonista cobra fuerzas y 
el propio Alvaro Obregón envía al general Héctor López, para 
reparar el desconocimiento de Carranza en Guerrero. 

Con el advenimiento de los gobiernos revolucionarios a partir 
de 1921 el municipio de Iguala quedó comprendido dentro del 
Estado de Guerrero en su distrito de Hidalgo. 201 

Iguala es uno de los 76 municipios en que se divide el Estado de 
Guerrero, se encuentra asentada en los comienzos de la cuenca del 
Rio Salsas, en un gran Valle, rodeada de una cadena de cerros, que 
llevan los nombres de Viejo jumil, los Organos, copaltepec, 
Tepetlepe, Chicoatzin, Culebras, las alturas de estos fluctuan 
entre los 610 y 1600 metros. Véase anexo 3 

La Ciudad esté situada a los 1360 latitud norte y los 9083 

IN Datos en archivo del aventamiento municipal.  
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longitud occidental del meridiano de Greenwich, teniendo una 
altura de 744 metros sobre el nivel del mar, colinda al norte con 
iluenevista de CuiNar y Yazco de Alarcón, al oeste con Huitauco 
de los Figueroa y Tepecoeculico, al noroeste con Cecula y 
Teloloapen. Véase anexo 4. 

Tiene una superficie de 1111.1 lunL que representan el 1.44 por 
ciento del ~Mi* total del estado. 21) 

illiaamsdaduaLawansF No y 94 
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4 EL NIVEL DE VIDA DE 
LA CIUDAD DE IGUALA GUERRERO 

El nivel de vida de una población se establece por la forma en 
que satisface sus necesidades más elementales tales como salud, 
vivienda, educación, trabajo, recreación y alimentación. 

Por nivel de vida se entiende "la facultad de usar y de disfrutar 
de ciertos números de bienes de consumo ( alimentos, vestido, 
bienes muebles e inmuebles, objetos manufacturados...)" 22) 

El nivel de vida comprende también la totalidad de las consi-
deraciones económicas, sociales, politicas e Intelectuales que son 
condicionantes para el bienestar del individuo y del grupo que lo 
rodea. 23) 

"El nivel de vida se define como la cantidad de bienes y servicios 
que permite comprar la renta per cépita, o la renta determinada 
de ciudadanos" . 24) 

El nivel de vida de un trabajador y su familiar está supeditada 
directamente de factores tales como el salario y el costo de vida, 
ya que de estos depende la calidad de educación, alimentación y 
por lo consiguiente la conservación de la salud y de la vida misma. 

"El salario es el precio de costo de la existencia y reproducción 
del asalariado; el nivel de vida que pueda alcanzar el individuo 
depende de su salario y del poder adquisitivo de la moneda". 263 

El plan nacional de desarrollo 1969.1994 dentro de su política 
*1) Análisis seilre condicione, de vida en *Munas colonias del DietrNo Federal, p. 20 

11 
 ;alud ir ~morded, p. 7111 

I 	Enciclopedia Salvad, Tomo 11, F. 2357  
salud y enfermedad, p. 71. 
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económica y social menciona: 
" El mejoramiento productivo del nivel de vida se regirá por las 

siguientes cuatro lineas estratégicas; creación abundante de 
empleados bien remunerados, y protección y aumento del poder 
adquisitivo de los salarios y del bienestar de los trabajadores; 
atención a las demandas prioritarias del bienestar social; pro-
tección del medio ambiente; y erradicación de la pobreza extra 
ma" 26) 

Los niveles de vida son el pérametro principal para conocer el 
desarrollo politico, económico y social de una sociedad. 

El nivel de vida de un pueblo está constituido por la forma en 
que la colectividad satisface sus necesidades mis elementales; 
comprende, por lo tanto, la totalidad de las consideraciones eco-
nómicas, sociales, políticas e intelectuales que condicionan el 
bienestar del individuo y del grupo que lo rodee. 

4. 1 ESTRUCTURACION DEL NIVEL DE VIDA 

a►  Nivel de consumo o conjunto de bienes y servicios de calidad 
y cantidad indeterminada consumidos por el individuo, la familia 
o el grupo social durante un periodo dado, se puede decir que son 
necesidades de orden material o biológico (alimentación, habita-
ción, vestuario►, pero indiscutiblemente son las que obran mis 
fuerte en la salud del individuo. 

b) Servicios sociales de previsión y otros que se relacionan con 
la salud (servicios de prevención, y asistencia médica). 

c►  Condiciones de trabajo que no influyen solo en el estado de 
salud y capacidad de ganancia, sino que son necesidades de orden 
cultural (instrucción técnica, recreación, entre otros►. 27) 

311 Plan nacional de desarrollo,  11114114, p. U 
pi Salud a enfermedad,  720 y si. 
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VIVIENDA 

La vivienda es expresión fundamental del bienestar del hombre 
y de nuestra sociedad, por eso nuestra constitución consagra el 
derecho de cada mexicano a disponer de una vivienda decorosa, 
condición que se orienta directamente a la dignidad humana y de 
la sociedad, 213 

El medio ambiente es un factor condicionante del bienestar de 
la sociedad y de la conducta humana, es el elemento básico en la 
estructura de un medio saludable y es por ello que la protección 
ambiental vista como una función de la administración pública, 
es un gran paso en el camino para ordenar nuestro medio ambien-
te en un contexto de desarrollo socioeconómico, se dirige a coor-
dinar las acciones para alcanzar los objetivos comunes con objeto 
de lograr la cooperación de todos los elementos involucrados, a 
fin de conseguir una meta colectiva: un medio ambiente adecuado. 

" Como indicador del nivel de vida de los individuos, la vivienda 
es un factor fundamental, por lo que es considerada como un 
problema eminentemente social que implica la transformación de 
los géneros de vida de una población". 293 

Con las modificaciones al articulo 116 constitucional el muni-
cipio tendrá una relación directa con la vivienda, ya que está 
facultado para formular, aprobar y administrar las unificaciones, 
planes de desarrollo urbano municipal, participar en la creación 
y administración de reservas territoriales, controlar y vigilar la 
utilización del suelo en sus juridicciones e intervenir en la regu-
larización de la tenencia de la tierra urbana y otorgar licencias 

II) Plan misional de desarrollo 111412.1114,  p. 112 
pi ~Seis sobre las condicionas de vida en abiselas colonias del Distrito Federal.  p. U y 

e.e. 
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y permisos para construcciones. 301 

El déficit de la vivienda en la ciudad de Iguala tiene su origen 
en el incremento poblacional de las dos últimas décadas, aunado 
a esto la migración de los centros rurales hacia la ciudad, ya que 
ésta se ha convalido en un centro de población con influencia a 
nivel regional. 

Se observa que las presiones deficitarias se acentúan en los cen-
tros urbanos más importantes del estado de Guerrero como Aca-
pulco, iguala, Chilpancingo, Tuco y Mueblen*, que por contar 
con equipamiento y servicios aunque limitados representan una 
atracción para los habitantes del área rural al crearles expecta-
tivas de empleo y mejores niveles de vida. 

La migración de los habitantes rurales hacia las áreas urbanas 
en busca de alimentación, vivienda, salud, educación, provoca un 
desequilibrio regional, un crecimiento urbano y la Inequitativa 
distribución del ingreso con una acelerada tendencia a concen-
trarse cada vez más en pocas manos. 311 

La imagen social que vive Iguala se caracteriza por el rezago en 
la satisfacción de las necesidades más elementales, este problema 
se toma aún más dificil, en época de crisis al incrementares la 
migración del campo hacia la ciudad, provocando que la presta-
ción de los servicios sea insuficiente para dar atención a nuevos 
habitantes, agrandándose aún más el problema del suelo urbano 
y la vivienda, agudizándose así las precarias condiciones debida 
de esos migrantes, haciéndose presa fácil de fraccionadores irre-
gulares y especuladores, ocasionando problemas de carácter so-
cial, económico e incluso politico. 
>c» Encuentros jara la vivienda. p. 413 
31) Ob. c*. 242 y s.s. 
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Tal es el caso de los invasores del partido oroaresistique no 
aceptan ser rsubicados del predio invadido desde el 24 de enero 
de 1223, el cual por decreto estatal del entonces gobernador del 
estado de Guerrero Licenciado José Francisco Ruiz Massieu 
omite a favor del INVISUR para que le sean vendidos los lotes, pero 
el nuevo gobierno estatal del Licenciado Rubén Figueroa Alcocer 
lo desconoce mencionando le compete al gobisno municipal. 

"Nuestras ciudades presentan problemas sociales critico* y des-
de el punto de vista urbano, la demanda de diversos satisfactoria, 
particularmente tierra y servicios, que no puede ser resuelta de 
manera individualizada la respuesta a éste problema ha sido 
fraccionada y pasiva". 321' 

La baja capacidad económica de algunos pobladores (por lo ge-
neral son habitantes que recientemente llegaron a la ciudad de 
Iguala) así como la Inexistencia de oferta del suelo acorde con su 
capacidad económica, se refleja en el alto porcentaje de precarismo 
en la vivienda, la cual se localiza principalmente en la perderle 
de la ciudad, el colonias tales como,Unidos por Guerrero, Rublo 
figueroa, Zapata, entre otras de nueva creación, pues ha sido sólo 
aqui donde los estratos económicos bajos han podido acceder al 
suelo, cuyas construcciones son de paredes de adobe, carrizo, ma-
dera, cartón y en ocaciones de paredes de ladrillo y pitos rústicos, 
careciendo de los más elementales servicios, pudiendo** observar 
en este núcleo de la población, fenómenos de estancamiento y 
promiscuidad, pero son muchos los que permutan la pobreza rural 
por la miseria Medina. 

Las siguientes gráficas muestran las viviendas construidas con 
el apoyo de instituciones de gobierno federal y estatal. 

pm Encuentros ova la Mima',  p. 
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El crecimiento habitacional de la Ciudad de iguala a partir de 1009 

a la fecha aún no se encuentran estadísticamente registrados, 

empero a los datos registrados en las oficinas de INVISUR se han 

creado con el apoyo de los siguientes organismos: 

FOVISSETE 	9$ 	viviendas terminadas en propiedad 

INFONAVIT 	110 	viviendas terminadas en propiedad 

INVISUR 	1100 	lotes urbanizados 

Aproximadamente hasta la fecha existen 136 colonias de las 

cuates sólo el 70% estan totalmente urbanizadas. 333 

p Dates tomadas do INVISUR 
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ALIMENTACION 

La alimentación es el conjunto de procesos por los cuales el or-
ganismo recibe y utiliza los alimentos para su crecimiento, desa-
rrollo y mantenimiento. 

" La nutrición se conoce a través del estudio de los alimentos, 
de las sustancias nutritivas que contienen y de su acción e in-
fluencia en la salud y en la enfermedad." 343 

El estado nutricional de un individuo refleja la función que 
realiza el organismo en cuanto a la recepción y utilización de los 
alimentos. 

La nutrición correcta es esencial en: crecimiento normal, desa-
rrollo normal, mantenimiento normal, reproducción normal, re-
sistencia normal a la enfermedad, recuperación normal a un tras-
torno o lessión, actividad normal y eficacia en el trabajo. 

Las personas nutridas adecuadamente •atan bien desarrolla-
das, con el peso correcto para su estatura y estructura oses; su 
carne es firme, su piel es limpia, su mirada vivaz, su expresión aler-
ta, su cabello es brillante y suave, en general su salud es completa 
y son capaces de resistir problemas de salud. 

" Los factores que conducen a diferencias en los hábitos alimen-
ticios entre los diferentes grupos étnicos, incluyen: la disponibi-
lidad de alimentos, la capacidad de almacenamiento y recursos 
para preparrar los alimentos". 313 

En la ciudad de Iguala, Guerrero, la disponibilidad de los 
alimentos es un problema de importancia clave ligados al rendi- 

hi *Mil. sobro condiciones de vida en alones colonias del Distrito Federal,  p. 40 
011 Nutrición terapéutica dietética,  p. 11 
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miento poco productivo de la tierra, tierra poco fértil, erosión del 
terreno, falta de irrigación adecuada, utilización adecuada de 
fertilizantes, entre otros, ocacionando que la capacidad de al-
macenamiento sea baja y se tenga que importar alimentos de otras 
entidades a precios altos, provocando que el consumo sea funda- 
mentalmente de dos orígenes: económico y sociocultural. 

En el aspecto económico se pueden considerar aquellos alimen- 
tos que se encuentran en el mercado a disposición de quienes 
puedan pagarlos, pero los costos son altos, que para muchos de los 
habitantes resulta imposible su adquisición. 

En el aspecto sociocultural y educativo, asumen; asimismo un 
gran papel en la promoción de una buena alimentación. Se puede 
observar que no sólo la escasez de dinero es un problema para ba- 
lancear una dieta aceptable en calidad y cantidad, sino que, se ve 
imposibilitada por la falta de los conocimientos necesarios para 
aprovechar al maximo los nutrientes necesarios que el organismo 
necesita para su buen funcionamiento. 

Se puede considerar que la alimentación en la ciudad de Iguala 
es deficiente ya que en estedistice recientes demuestra que solo 
el 20% de la población consume carne, leche y huevo tres veces por 
semana, del 110% restante de la población, sólo como carne el 111%, 
toma leche el 10% y come pescado el 6%, el resto de la población 
se alimenta de tortilla, chile y frijoles, principalmente son habi- 
tantes de la periferia de la ciudad los cuales tienen un nivel de 
ingreso bajo lo que no les permite mejorar su alimentación, puesto 
que son zonas humildes, donde el salario que perciben sus 
moradores apenas es de subsistencia, por lo cual, en nivel de 
nutrición se puede considerar deficiente. 

En la ciudad de Iguale, como en muchas otras, se espera que con 
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la introdución de PROCAMPO, sea un factor determinante para 
alcanzar un proyecto el cual llegue a todos los campesinos de la 
región, para lograr así une buena producción y los productos del 
campo sean accesibles a toda la población. 

El PROCAMPO es un programa de apoyo directo a los produc-
tores directos; el cual responde a los reclamos de los campesinos 
y sus organizaciones para, con su participación, modernizar los 
instrumentos de fomento a la promoción agropecuaria, siendo 
uno de sus objetivos principales el lograr que los consumidores 
tengan acceso a los alimentos e menor precio lo que tendrá un 
importante efecto sobre el bienestar de las familias de bajos 
ingresos, sobre todo les que viven en zonas rurales. 3$ 

EDUCACION 

" El articulo 3o. constitucional, sustento filosófico de la educa-
ción, define y precisa los valores y aspiraciones de los mexicanos 
por una sociedad mis justa y democrática, la norma constitucio-
nal confiere al estado la conducción de la tarea educativa; esta-
blece que la educación ha de tender a desarrollar armónicamente 
todas las facultades del ser humano, fomentar el amor a la patria 
y la conciencia de la solidaridad internacional en cuanto que 
atenderá a la comprensión de nuestros problemas, al aprovecha-
miento de nuestros recursos, a la defensa y aseguramiento de 
nuestra independencia política y económica, e la continuidad y 
acrecentamiento de nuestra cultura". 37) 

Sin lugar e dudas la educación es considerada como el más 
importante Instrumento para la promoción económico y social, 
entre sus posibilidades se encuentra implicada la oportunidad de 

pi Datos ,n archivo de la JARN de la Ciudad de huela. 
;71 Plan Nacional de Dysert9llo NN•HN. ►. 102 
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estructurar una sociedad cuyo fin sea el desarrollo integral de la 
personalidad humana. Y asimismo, es de naturaleza educativa la 
trasformación que se da en las comunidades cuando progresan: 
alfabetismo, capacitación técnica, educación para la salud, dese-
R0110 de actitudes positivas para con la comunidad, adaptación 
a las condiciones ambientales, y hasta por asi decirlo, el hábito de 
crecer en la economía no sólo, regional, estatal o nacional, sino 
internacional. 

La educación en la ciudad de Iguala corresponde a: 
Población alfabeta: 75,335 
Población analfabeta: 10,931 35j 

En lo que se refiere a la escolaridad, no hay datos concretos de 
1993 para valorar el nivel medio de la educación de la educación 
en la población de la ciudad, aunque se infiere que el incremento 
en la escuela y personal docente determinó que aproximadamente 
la mayoría de la población joven (15.19 años) cuenta con educa-
ción primaria. 

Sin embargo, el incremento desmesurado de la población, crea 
una desproporción entre el número de los aspirantes a ingresar 
algún tipo de institución docente y el número de establecimientos 
activos. 

Fundamentalmente este factor determina que la población es-
tudiantil emigre hacia centros donde exista un mayor número de 
instituciones educativas que les prevea adecuadamente la ins-
trucción docente. 

Existen un total de: 

01 XI C/11/0 de poblacIón_v viviendo 100.  Tomo II, p. 117 
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Total 

Población 	Escolar 

Federales 	Estatales 	Particulares ~MOMO 

Preescolar 	U 10 10 5 • 
Primarias 	U 40 15 3 - 
Cap. para 
Traba» 	7 • 7 • 
Nivel Medio 
Ciclo basica 10 5 1 1 - 
Nivel Medio 
Terminal 	3 1 2 • 
Nivel Medio 
Cielo Superior 6 3 1 • 2 
Nivel Superior 6 2 3 1 - 311 

El grado de capacitación y número de maestros en áreas según 
las instituciones con que cuenta la ciudad es de: 

Personal docente 

Preescolar 264 
Primaria 631 
Capacitación del trabajo 24 
Nivel ciclo básico 369 
Nivel medio terminal 41 
Nivel medio ciclo superior 162 
Normal 110 
Nivel superior 76 401 

so Cuaderno do información bieka ca►a la planeación municipal. p. 1$ 
40) Ob. cit. p. 22 
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URSANIZACION 

" Urbanización se identifica con la dotación de equipamiento 
urbano y con el proceso de crecimiento de los centros urbanos por 
efecto de la migración campesina" 41) 

La urbanización se puede definir como el proceso mediante el 
cual une proporción creciente de la población de un pais vive en 
localidades urbanas. 

" El desarrollo regional y urbano armónico, equilibrado y con-
gruente con la distribución territorial de nuestros recursos cons-
tituye una pieza escencial para la modernización del pais y para 
elevar el nivel de vida de la población. 42) 

La urbanización es un aspecto de un amplisimo proceso de 
transformación económico social, estudiado por diversas discipli-
nas desde distintos ángulos y enfoques diferentes; inteffalecionado 
con distintos campos, tales como: la economía, saciabais, politica 
y salud. 

Los ayuntamientos tienen la facultad de llevar a cabo las accio-
nes de planeación y regulación de los procesos de crecimiento y 
desarrollo urbano de sus centros de población. 

Se puede observar que el comportamiento de crecimiento de la 
ciudad de Iguala, corresponde a un esquema típico de ciudades 
medias subdesarrolladas. 

Alto crecimiento demográfico, nuevos asentamientos espontá-
neos en la periferia de la ciudad carentes del servicio básico, in-
dustria incipiente, falta de empleos, pobreza, inseguridad públi-
ca, migración campo ciudad, entre otras. 

411 La PianeacIón urbana en México, p. 131 
411 Plan Nacional de Desarrollo 1999.1194, p. 109 
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Aunque desde 1976 se prestó interés en ordenar el crecimiento 
urbano desde entonces anárquico y mal planeado en base a la ley 
general de asentamientos humanos que dió origen a los planes de 
desarrollo urbano. 

En el estado de Guerrero dio origen al articulo número 14 de 
desarrollo urbano del Estado de Guerrero que tiene por objeto 
ordenar la planeación, fundación, conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población en el estado. 43) 

De esta manera el plan director de desarrollo urbano de la 
ciudad de Iguala, fue promulgado y aprobado en 1962, más tarde 
en 1999 se hace la primera revisión y actualización. En 1991 la se-
gunda, pero aún no se cuenta con la autorización del gobierno del 
estado. 

En el plan de desarrollo urbano, se menciona a la Ciudad de 
Iguala como un centro de población, con una política definida de 
impulso moderado, ubicado dentro de la zona geográfica de 
prioridades estatales, en apoyo al desarrollo de industrias peque-
Ras, medianas y pesadas. 

En este plan director de desarrollo urbano, se plasmas los 
principales lineamientos de infraestructura y equipamiento ur-
bano, usos de suelo, destinos y reservas, tendientes a dirigir un 
desarrollo planificado. 

Así pues, a pesar de que existe este instrumento planificador, 
técnico juridico, con bases y fundamentos legales, la ciudad sigue 
mostrando en muchos casos desorden en su crecimiento. 

SERVICIOS PUBLICO§ 
Los servicios públicos pueden definirse como aquellas necesi- 

4,11_ Plan de desarrollo urbano de la ciudad da koala 
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dadas de caracter general que se satisfacen por los procedimien-
tos propios y caracteristicas de las actividades del estado". 44) 

Se consideran como servicios públicos, todas aquellas activida-
des que realiza el estado en beneficio de la comunidad y que com-
prende tanto equipamiento como infraestructura urbana. 

AQUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

"El suministro de agua potable y alcantarillado, es un instru-
mento de gran eficacia para elevar el nivel de vida y la salud de 
la población". 45) 

La ciudad de Iguala se abastece de agua de dos fuentes princi-
pales: Planta potabilizadora de agua, que se encuentra localizada 
en las inmediaciones de El Tomatal, la cual se alimenta de la presa 
Valeria Trujano, la otra fuente de abastecimiento la constituye 10 
pozos distribuidos en la propia ciudad. 

El número de tomas de agua interdomicillarie es aproximada-
mente de 10,653. El alcantarillado cubre un 95 por ciento de la zona 
urbana, se encuentra generalmente donde hay agua potable el 
cual desemboca en el rio Metlapa. El 24 por ciento de la población, 
elimina las aguas negras por medio de fosas sépticas al igual de 
porcentaje es el que elimina las aguas negras por medio de 
letrinas. 4$) 

El control de la basura se realiza por medio de carros recolectores 
de basura ya que solo hay cinco camiones propiedad del H. 
ayuntamiento los cuales no son suficientes para cubrir la deman-
da, una parte de la población sobre todo los de la periferia 
01 Eitel:Media UNIS,  p. 413 
411 plan nacional de denuedo,  111.11.11111 p. 111 
MI Dalos de archive la CAPAMI 
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Incineran la basura en su casa o la tiran en terrenos baldíos 
trayendo consigo un sinnúmero de infecciones. 

ItECREACiON 

"El deporte y la recreación son prácticas que constituyen ele-
mentos fundamentales para alcanzar una vida plena, a través de 
la formación de aptitudes, capacidades, hábitos y destrezas que 
permiten el desarrollo armónico e integral de los individuos". 47] 

Le recreación es la actividad que el hombre debe ocupar en su 
tiempo libre para conseguir una satisfacción física y mental. 

" El tiempo libre es un tiempo de reproducción de la fuerza de 
trabajo que tiende a garantizar el funcionamiento del sistema; es 
un espacio donde las relaciones de explotación persisten entre los 
hombres". 48] 

En la ciudad de iguala contamos con los siguientes centros 
recreativos: 6 parques públicos, 6 centros recreativos, 7 canchas 
de futbol, as' como un estadio con capacidad para 6 mil personas. 
Dos canchas de frontenis, una cancha de beisbol, un Lienzo Charro 
y 6 salas de cine 

Todo esto no es suficiente para satisfacer las demandas de la 
población lo cual generó que en el año de 19111, se solicitara al 
gobierno federal la construcción de una unidad deportiva la cual 
ya está en vísperas de ser concluida esperando que esto genere un 
mayor Indice de población que practique el deporte, ya que es la 
recreación física por excelencia de los niños y adultos y consti-
tuye un elemento escencial en su formación personal. 

411 elan Nacional de Desarrollo 1111.111•, p. 
441 Análisis sobre condiciones de vida en alesnas colonias del Distrito Federal, p. G4 
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" Entendida en un sentido amplio, la salud no es sólo la ausencia 
de enfermedad sino un estado de completo bienestar física y men-
tal, en un contexto ecológico y social propicio para su sustento 
y desarrollo... La salud es un elemento imprescindible del desa-
rrollo y en una sociedad que tiene como principio la justicia y la 
igualdad social, es un derecho escencial de todos". 401 

El hombre no puede ser considerado como una entidad aparte 
del medio ambiente en que vive; sano o enfermo, está ligado a las 
condiciones de la vida social, lo cual constituye todas las consi-
deraciones del ambiente físico, biológico y social, y en especial al 
económico cultural. 

"Al reconocer la influencia del nivel de vida de la población 
sobre la salud y la enfermedad, la medicina reconoció que además 
de las actividades individuales es necesaria la acción social para 
fomentar la salud". 801 

La salud es una actividad concurrente al desarrollo de un país, 
y es utilizada en un sentido general en relación al plan nacional 
de desarrollo. 

No se piensa en el desarrollo económico, social, Milico y cul-
tural de una sociedad, sino hay una buena alimentación, ya que 
éste es el indicador para la salud; niños mal nutridos, son presa 
fácil de todas las enfermedades transmisibles; adolescentes con 
transtomos de conducta, anémicos, no son buenos sujetos edu- 
cativos. 

"La salud es un proceso permanente dinámico que no sólo se 
refleja en el hombre como ente aislado, sino también como ente 

401 Plan Nacional de Desarrollo 10110.1004, p, 104 
iii Salud y Eidermedat p. Sil 
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ESTA TESIS NO RIR 
SALIR DE LA ILIOTECA 

social, pues, en el funcionamiento de una sociedad, influye en ma-
yor o menor grado, el estado d• salud d• cada uno d• sus inte-
grantes". 111 

La salud es pues, un estado de bienestar físico, mental y social 
del individuo interrumpido solamente por la aparición de diver-
sas enfermedades que son manifestaciones de inadaptación a su 
ambiente interno y circundante. 

En la ciudad d• Iguala la cobertura de salud por institución 
responsable es de: 

88A 14,241 
1$188 28,174 
1888TE 28,010 
SEDENA 1,303 

'mente: Cuaderno da infamación básica mara te planeación municleal, 

Las enfermedades gastrointestinales d• tipo infeccioso más 
frecuentes, a consecuencia d• la falta d• servicios públicos en la 
ciudad d• Iguala son: 

MitEM 
Es una enfermedad endémica, representa un serio problema de 

salud en zonas rurales. La infección la propagan alimentos o a-
guas contaminadas por quistes procedentes d• heces humanas; 
las moscas propagan fácilmente dichos quistes, que constituyen 
la forma en la cual las amibas entran al organismo. Estas s• 
desarrollan fácilmente en el intestino, donde atacan la mucosa y 
producen ulceraciones, sobre todo en si colon. Por la vena porta 
pueden llegar al hipado, en donde provocan abscesos • infla-
maciones (hepatitis amibiana). La adición en el agua d• compri• 
#11 Administración en salud,  P.  11 
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mido* que liberan Yodo destruyen las amibas, en cambio, no se des-
truyen hirviéndola o midiendo cloro. 

CO_ 

Es una enfermedad infecciosa aguda que se propaga en forma 
epidémica. Es producida por la bacteria vibrio coma, comunmente 
llamada "vibrión colérico" que se encuentra en las heces de los 
pacientes y portadores de la enfermedad. Se trasmite a través de 
aguas contaminadas y de las moscas, y se extiende con rapidez 
cuando las condiciones higiénicas son malas. 

Causas: Presencia de la bacteria en el agua y en los alimentos 
mudos, sobre todo en la fruta y la verdura contaminadas por los 
portadores. 

DISENTERIA 

Infección Intestinal que provoca un cuadro dierrélco severo. 
Hay dos formas de contagiarse, una causada por bacterias y la 
otra por amibas. El parásito responsable puede causar abscesos 
en el hígado y el pulmón. 

FIEBRE PARATIFOIDEA 

Es una enfermedad Infecciosa, que es causa grave de intoxicación 
alimentaria. Se desimina a través de los alimentos y del agua con-
laminados por moscas que portan la infección desde las heces. 
Algunas personas san portadoras de la infección (a menudo en la 
vesícula biliar), sin presentar ningún sintoma, por lo que la in-
lección se puede transmitir por los alimentos que manipulan estos 
portadores. La paratifoidea, al Igual que la tifoidea, es una fiebre 
entérica, es decir que afecta a los intestinos. 
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FIERRE TIFOIDEA 

Es una fiebre entérice es causada por bacterias que viven en las 
heces humanas, y se propaga por medio de moscas, al recuperarse 
de la enfermedad alrededor del 3 por ciento de los paciente se 
convierten en portadores. 52j 

La prevención y el control de las enfermedades parasitarias 
(parásitos y hongos) debe seguir los siguientes pasos: 

1.- Quimloprofilaxis y tratamiento médico. Reducción da las 
fuentes da infección para al hombre. 

2.- Educación para la salud: 
a►  Educación a nivel personal para impedir la diseminación y 

probabilidades de exposición a la Infección. 
b) Educación a nivel colectivo para el control sanitario de agua, 

alimentos, excretas, basura, vivienda y trabajo. 
3.- Contro biológico. Destrucción o control de los reservorios o 

vectores. 
4.- Control epidemiológico. Establecimiento de barreras bioló-

gicas en la transmisión de los parásitos. 

En los paises como México, la quimloprofilexis en fuentes hu-
manas de Infección es una buena medida que no se puede aplicar 
a los reservarlos animales. 

La educación para la salud a nivel personal es una medida ade-
cuada para prevenir la enfermedad e Impedir su trasmisión. Más 
problemática es la educación para la salud a nivel colectivo, en 
la que entra otro tipo de intereses que no dependen de una persona 
sino de varias, en las que se encuentran representantes de insti-
tuciones, lo cual hace que este proceso se lleve a cabo más lenta- 

Oil Considero Médico, p. 117 y Le. 	
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mente que en el caso anterior; un ejemplo sería la toma de deci-
siones sobre medidas sanitarias para la eliminación de excretas 
o desechos lo que implica construcción de sistemas de alcantari-
llado, la instalación de retretes protegidos, la prohibición del uso 
de fertilizantes no tratados, el manejo de basura y otros desechos. 

La urbanización acelerada de la ciudad de Iguala, ha provoca. 
do en muchas partes aledañas al municipio el que carezca de ser-
vicios públicos propiciando con ello la frecuencia de las enferme-
dados gastrointestinales de tipo infeccioso. 

Por lo tanto, enseguida se mencionarán los servicios públicos 
que tiene mayor Influencia para la 'parición de dichas enferme-
dades: para la salud, es importante le calidad del agua, la Orga-
nización Mundial de la Salud (O.M.S.) informa que casi la cuarta 
parte de las camas disponibles en los hospitales de todo el mundo 
estar ocupadas por ohmios con padecimientos debido a la insa-
lubridad del agua. En México 3$.H% de las viviendas contaban 
con agua entubada en 1$70, y hoy en dia las diarreas, segunda casa 
de muerte en este pais, son debidas a la insalubridad del agua, y 
a le falta de higiene en la preparación o manejo de alimentos. La 
calidad del agua, depende las condiciones geográficas, geológicas 
y climáticas. Por su calidad las aguas pueden ser potables, sucias 
y contaminadas. Las potables son las que están libres de contami-
nación a base de vigilancia sanitaria; las sucias sufren alteracio-
nes fisicas por la adición de sustancias que producen turbiedad, 
color, sabor y olor. Las contaminadas contienen microorganismos 
patógenos. En el agua frecuentemente se encuentran sustancias 
orgánicas y organismos diversos, tales como virus, bacterias, 
parásitos y hongos, además de larvas y peces. Comunmente se 
encuentran tres tipos de microorganismos en el agua, bacilos, 
cocos y sarcinas. Entre los microorganismos de mayor importan- 
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cia sanitaria por su patogenicidad estan; gscherichle 
colliestreatococus toacalis. clostridium weichil. s'Imanen' tyohil  
vibrio choleree. shinella dvsenterie, el virus de la poliomielitis y 
el de la hepatitis. 

El agua potable debe estar libre de gérmenes patógenas, proce-
dentes de contaminación fecal. De acuerdo con las características 
fisicas y biológicas, el agua puede producir diversos transtomos 
de origen parasitaria y microbiano en el agua aleve como agente 
transmisor. Frecuentemente la contaminación del agua produce 
epidemias que se pueden identificar con los siguientes tipos: La 
enfermedad aparece en forma explosiva en gran húmero de per-
sonas (las expuestas al riego). 

Puede existir una distribución geográfica de los casos. No 
existe distinción de sexo, edad, ocupación. La epidemia se pesen-
ta con ascenso y descenso rápido si se elimina la contaminación. 

El alejamiento de las excretas de la población con sistemas de 
alcantarillado se realizan a través de subterráneos que forman la 
red de alcantarillado, los colectores evacuan las aguas en caña-
das o acueductos conocidos como emisores. Debe tenerse buen 
cuidado con las instalaciones, pues cuando estas son defectuosas 
por alguna razón, puede dar origen a diversos problemas, tales 
como: contaminación de los alimentos, contaminación de norias 
por filtración de ceñidas, penetración de aguas negras al sistema 
de agua potable. 533 

El tratamiento de las aguas negras tienen por objeto fundamen-
tal, evitar que las aguas receptoras se transformen en ofensivas e 

pliockimediclos, p. 332 y s.s. 
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inapropiadas, en relación con los siguientes aspectos: Higiénicos.-
Enfilar o reducir al máximo los organismos patógenos de origen 
edifico, a fin de evitar transtomos en la salud de la comunidad. 
Estéticos.- Eliminar todas aquellas sustancias que son ofensivas 
pera el bienestar, agrado y salud de les comunidades. 

Las aguas negras provienen de la comunidad, mis una cantidad 
de agua de lluvia, sus orígenes son: Agua domiciliaria, residuos 
comerciales e industriales, percolación, infiltración y lluvia. 643 

En las zonas periféricas se recomiendan instalaciones de tipo 
individual denominadas, sistemas de alcantarillado particular, 
que tienen que reunir algunos requisitos para proteger la salud 
de la comunidad y de la familia: No debe contaminar ninguna fuen-
te del agua para consumo y manejo de hortalizas, se debe evitar 
el contacto de las heces, con los insectos y los roedores u otros po-
sibles portadores de agentes patógenos, no debe permitir e los ni-
ños el acceso a las heces fecales, prevenir le contaminación del 
suelo, no producir malos olores, ser sencillas y de bajo costo. 

Estos sistemas sanitarios pueden ser sin arrastre de agua, como 
la fosa séptica con descarga a pozo absorvente. Pozo Imhoff, tipo 
fosa séptica, con descarga a cursos de agua. Letrinas sanitarias.-
Estan indicadas para la disposición de excreta de manera sencilla 
y económica. 

Viviendas y escuelas ubicadas en zonas rurales y semi-urbanas 
sin abastecimiento de agua intradomicillaria. Se debe mantener 
bien limpia y libre de otros desechos, no utilizada como granero 
y bodega, evitar que los animales domésticos entren en la caseta, 
cuando no esté en uso mantenerla corra« arrojar dentro del pozo 

fel Dales en archive de CAPAPM 
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los papeles sucios, no arrojar dentro del pozo aguas de lluvias, 
cocina 6 de lavado, ni basura ni cenizas, no poner dentro del polo 
ningún desinfectante, toda descompostura debe arreglarse Mine-
diatamente. 

La fosa séptica, esta indicada para zonas (unan y suburbanas 
con abastecimiento de agua intradomicillaria, carentes de alcan-
tarillado y con tema suficiente para el campo de oxidación. Esté 
adecuada para viviendas individuales o grupos de viviendas. 

peserveción v mantenimiento; Antes de poner en servicio un 
tanque séptico recién construido se debe llenar con agua. Se debe 
inspeccionar cada 12 meses y cuando está al servicio público, cada 

meses. 

houggigE Con el fin de evitar que se siga presentando la sin-
temblona de algunas enfermedades gastrointestinales; sugeri-
mos las siguientes medidas: 

1.- Instar tanto a la población como a las autoridades, la colo-
catión del drenaje, tomes de agua potable y la pavimentación, pa-
re mi evitar los focos de Infección que ocasionan la carencia de 
setos servicios públicos, dentro de la comunidad. 

2.4dentb de usar desinfectantes, es conveniente hervir el agua, 
para evitar la presencia de *gentes patógenos en los alimentos. 

3.- Lavarse las manos antes de comer, después de k al bailo y 
antes de preparar cualquier tipo de alimento, por lo que las manos 
son les principales transmisoras de microorganismos que predio-
can enfermedades. 

A- Lavar fruta y vedaras con que y con jubón o d'abrir:lentes, 
pera mllor la presencia de agentes patógenos en km alimentos. 
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f.- No consumir alimentos en lugares públicos y poco aseados, 
ya que por lo general en estos lugares se presentan focos de infec-
ción. 

i.-Tratar de consumir verduras cocidas puesto que se ignora el 
tipo de agua con que fueron regadas. 

7.- Colocar la basura en botes con tapadera o en bolsas amarra-
das, para evitar la presencie de organismos y la salida de estos. 

1.- Aseo del cuerpo en general: batieres con regularidad, por lo 
menos cada tercer día, para evitar la presencia de bacterias en el 
cuerpo que en ocaciones producen infecciones. 
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La administración pública es si intrumento que el gobierno en> 

pies para el ejercicio de sus funciones, tales como la ejecución y 

práctica de programas politices, económicos, sociales, culturales 

de un pueblo, el aprovechamiento de nuestros recursos, la defensa 

de nuestra integridad politice, contribuyendo a la convivencia 

humana, apreciando el interés general de la sociedad sustentando 

la idea de justicia social. 

La administración pública mexicana presenta un gran número 

de órganos y atribuciones originadas en su forma de gobierno: de-

mocrático, representativo y popular, se divide pera su ejercicio en 

tres órganos; el ejecutivo, legislativo y judicial; se integra por un 

conjunto de dependencias y entidades públicas que la ley orgáni-

ca de la administración pública federal distingue en dos órdenes: 

centralizada y descentralizada. 

Los gobiernos municipales deberán ocupares de propiciar des-

de abajo la descentralización de la actividad del estado de tal for-

ma que destacarán, en lo posible, aquellas funciones que por inca-

pacidad económica, municipal están siendo suplidas por los go-

bierno federal y estatal, de esta manera al mejorar la economia mu-

nicipal se fortalecerá la coordinación administrativa en el cual se 

considere la participación ciudadana en las cuestiones públicas 

y en el conocimiento y solución de problemas. 



El nivel de vida de una sociedad está enmarcado en un contexto 

de bienestar social, con valores fundamentales de justicia y 

libertad. Son el parámetro para medir el crecimiento y estabilidad 

de un pueblo que tendría poco significado para el desarrollo sino 

se refleja en el bienestar colectivo. 

El nivel de vida de la población se debe apoyar en bases 

económicas fundamentales; creación de fuentes de trabajo, sala-

dos reales que fortalezcan el aumento de la productividad, entre 

otros. 

Los servicios públicos son fundamentales para lograr un mejor 

nivel de vida. Los principales servicios públicos de un municipio 

para que cubra las necesidades más elementales de sus habitantes 

y fomente entre ellos el espiritu solidado hacia éste, son: 

Necesidades básicas: agua potable, vivienda, educación. 

Necesidades habitacionales: planificación y zonificación, re• 

glamentación de construcciones particulares, alcantarillado, 

banquetas y pavimentos, alineamiento, nomenclatura de calles. 

Necesidades educativas: construcción y sostenimiento de es-

cuelas, cursos escolares, vigilancia de la asistencia escolar. 



Necesidades sanitarias: limpia, reglamentación de contamina-

ción ambiental, hospitales, maternidades, hospicios, manicopios 

y guarderías infantiles, centros de higiene. Hoteles, cases de hués-

pedes, bellos, peluqueras y similares. Rastros, mercados, panteo-

nes, molinos de nixtemal y expendios de masa. Lavaderos públi-

cos, expendios de comestibles y bebidas, control de vigilancia de 

bebidas embriagantes. 

Necesidades de seguridad: vigilancia policiaca, centros de re-

clusión, explosivos, materiales inflamables y calderas, bomberos. 

Necesidades económicas: licencias de funcionamiento comer-

cial, control de vendedores y artesanos ambulantes, bolsa de tra-

bajo, horarios comerciales, rótulos y anuncios. 

Necesidades sociales, culturales y deportivas: edificios Mil-

coa, obras públicas, campos deportivos, parques, jardines y pa-

seas, ampliación y ornato de vial públicas, reglamentación de 

espectáculos, juntas patrióticas y de acción cívica. 

El municipio puede llegar a concientizar la participación ciu- 

dadana en cuanto a la posibilidad de vera la ciudad como su pro-

pie casa, motivándole y sensibilizándola de los problemas surgi-

dos por algunos oportunistas que tomando la bandera fácil de 

redentores con matices políticos o como supuestos representan- 

tes de grupos migrantes se lanzan a invadir terrenos que por su 



lejanía y topografía accidentada complican aún mis el orden ur-

bano y la falta de servicios públicos ocasionando así un sin núme-

ro de enfermedades. 

Algunas de las acciones y obras propuestas para la ciudad de 

Iguala son: 

Acciones: Aprobación, publicación y registro del plan director 

urbano de Iguala, elaboración de declaratorias de usos, destinos 

y reservas, elaboración del plan parcial del centro histórico de la 

ciudad, actualización y aplicación del programa de vialidad y 

transporte. 

Suelo urbano; Adquisición de reservas territoriales, habilita-

ción de la reserva territorial, desincorporación de los terrenos del 

cuartel militar al municipio 

jnfraestructurg: Ampliación y mejoramiento del sistema de 

agua potable, embobedamiento de canales de riego y barranca de 

Montebello, ampliación y mejoramiento del sistema de drenaje y 

alcantarillado, programa de pavimentación de calles, proyecto y 

construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales, am-

pliación de la red de energía eléctrica, reestructuración y desarro-

llo de le Ciudad Industrial. 



Vialidades: Acceso y pavimentación del Boluvard H. Colegio 

Militar, construcción del Boulevard cuatro carriles sobre carre-

tera Iguala-Taxco 

Itiviendq: Apoya programa de vivienda, creación de parques de 

materiales. 

gauloamiento urbano: Proyecto y construcción del rastro me-

canizado fuera del centro urbano, proyecto y construcción de un 

auditorio, deportivo, proyecto y construcción de un centro de con-

venciones, proyecto y construcción de la terminal de autobuses fo-

ráneos fuera de la ciudad, reubicación del cuartel militar. 

Medio ambiente: Implementar el relleno sanitario, restaura-

ción ecológica del rio San Juan, programa integral de regenera-

ción de la Laguna de Tuxpan. 

Jgecreación: Reforestación y rehabilitación de parques públicos 

y la creación de otros, en zonas estratégicas. 

Servicios urbanos: Construcción de un nuevo cementerio. 



AN EXOS 



Anexo no. 1 

ARTICULO 111- Los Estados adoptarán, para su régimen inte-

rior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, 

teniendo como base de su división territorial y de su organización 

política y administrativa el municipio libre, conforme a las bases 

siguientes: 

I.- Cada municipio será administrado por un ayuntamiento de 

elección popular directa y no habrá ninguna autoridad interme-

dia entre este y el gobierno del estado. 

Los presidentes municipales, regidores y sindicos de los ayun-

tamientos, electos popularmente por elección directa no podrán 

ser electos para el periodo inmediato. Las personas que por elec-

ción indirecta, o por nombramiento o designación de alguna au-

toridad desempeñen las funciones propias de esos cargos, cual-

quiera que sea la denominación que se les dé, no podrán ser electas 

para el periodo inmediato. Todos los funcionarios antes mencio-

nados cuando tengan el caracter de propietarios, no podrán ser 

electos para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, 

pero los que tengan el carácter de suplentes si podrán ser electos 

para el periodo Inmediato como propietarios a menos que hayan 

estado en ejercicio. 



Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes 

de sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar 

que estos han desaparecido y suspender o revocar el mandato a 

alguno de sus miembros por alguna de las causas graves que la ley 

local prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan tenido 

oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacer los alega-

tos que a su juicio convengan. 

En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o por re-

nuncia o falta absoluta a la manda de sus miembros, si conforme 

a la ley no procediere que entrar en funciones los suplentes ni que 

se celebrase nuevas elecciones las legislaturas designarán entre 

los vecinos a los consejeros municipales que concluirán los perio-

dos respectivos. 

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, serán 

sustituido por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley; 

II.- Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica 

y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos poseerán facultades para expedir de acuer-

do con las bases normativas que deberán establecer las legislaturas 

de los Estados, los bandos de policía y buen gobierno y los regla-

mentos, circulares y disposiciones administrativas de observan- 



cia general dentro de sus respectivas jurisdicciones; 

Los municipios, con el concurso de los estados cuando asi 

fuere necesario y lo determinen las leyes, tendrán a su cargo los 

siguientes servicios públicos: 

a).- Agua potable y alcantarillado 

b).- Alumbrado público 

c►.- Limpia 

d).- Mercados y centrales de abasto 

e►.- Panteones 

f).- Rastro 

g).- Calles, parques y jardines 

h).- Seguridad pública y tránsito, e 

I).- Los demás que las legislaturas locales determinen según las 

condiciones territoriales y socioeconómicas de los municipios, asi 

como su capacidad administrativa y financiera. 

Los municipios de un mismo estado, previo acuerdo entre sus 

ayuntamientos y con sujeción a la ley, podrán coordinarse y aso-

ciarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos que 

les correspondan; 

IV.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la 

cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenez-

can, asi como de las contribuciones y otros ingresos que la legis-

laturas establezcan a su favor y en todo caso: 



a►.. Percibirán las contribuciones, incluyendo taus adiciona-

les, que establezcan los Estados sobre la propiedad Inmobiliaria, 

de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación, y mejo-

ra est como por las que tengan por base el cambio de valor de los 

inmuebles. Los municipios podrán celebrar convenios con el esta-

do para que éste se haga cargo de alguna de las funciones vela-

donadas con la administración de seas contribuciones. 

b).- Las participaciones federales, que serán cubiertas por la 

federación a los municipios con arreglo a las bases, montos y pla-

zos que anualmente se determinen por las legislaturas de los 

estados. 

c►.• Los ingresos derivados por la prestación de servicios 

públicos a su cargo. 

Les leyes federales no limitarán la facultad de los estados para 

establecer las contribuciones a que se refieren los incisos a y c, ni 

concederán exenciones en relación con las mismas. Les leyes loca-

les no establecerán exenciones o subsidios respecto de las mencio- 

nadas contribuciones, en favor de personas fieles* o morales, ni 

de instituciones oficiales y privadas. Colo los bienes del dominio 

público de la Federación de los Estados o de los municipios esta-

rán exentos de dichas contribuciones. 



Las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos 

de los ayuntamientos y revisarán sus cuentas públicas. Los presu-

puestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con 

base e sus ingresos disponibles; 

V.- Los municipios, en los términos de las leyes federales y esta-

tales relativas, estarán facultados para formular, aprobar y ad-

ministrar la zonificación y planes de desarrollo urbano munici-

pal; participar en la creación y administración de sus reservas 

territoriales; controlar y vigilar la utilización del suelo en sus 

jurisdicciones territoriales; intervenir en le regularización de la 

tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y permisos para 

construcciones, y participar en la creación y administración de 

zonas de reservas ecológicas. Para tal efecto y de conformidad a 

los fines señalados en el párrafo tercero del articulo 27 de esta 

Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones adminis-

trativas que fuere necesarios; 

Vi.- Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios 

municipales de dos o más entidades federativas formen o tiendan 

a formar una continuidad demográfica, la federación, las entida-

des federativas, los municipios respectivos, en el ámbito de sus 

competencias, planerarán y regularán de manera conjunta y coor-

dinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal 
de la materia; 



VIL- El ejecutivo federal y los gobernadores de los estados ten-

drán el mando de la fuerza pública en los municipios donde resi-

dieren habitual o transitoriamente; 

Las leyes de los estados Introducirán el principio de la 

representación proporcional en la elección de los ayuntamientos 

de todos los municipios. 

Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajado-

res, se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los 

estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de esta Cons-

titución y sus disposiciones reglamentarias. 

Diario oficial do le federación del mirlo 17 de mareo de 11117. 
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~OS COMINCIONNII • 

MUNICIPIO DE IGUALA GUERRERO 



BANDO DE POUCIA Y RUIN GOBIERNO DEL MUNICIPIO LIBRE 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO 

De conformidad de las bases establecidas por el Honorable Congruo del 
Estado y en ejercicio de las facultades que le confieren los articulo* 115 
Fracción II de la Constitución General de la República, 93 Fracción II de la 
Constitución Política del Estado y 61 Fracción XXV de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre; el Honorable Ayuntamiento Constitucional de Iguala de la 
Independencia ha tenidos bien expedirlo. 

TITULO PRIMERO 
DEL MUNICIPIO 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES: 

ARTICULO I.- El municipio libre de Iguala de la Independencia, tiene 
personalidad jurídica, patrimonio ygobiemos propios ycon libre administración 
de su hacienda, recursos y servicios destinados e lecomunided, conforme a la 
dispuesto en el Articulo 115 de la Constitución General de la República y por lo 
dispuesto en los artículos 91, 92 y demás relativos de la Constitución Potitica 
del Estado de Guerrero. 

ARTICULO 2.- Las Autoridades Municipales tienen competencia plena 
sobre %territorio y supoblación, así como en su organización politica, adminis-
trativa y de servicios públicos de carácter municipal. 

ARTICULO 3.- El Municipio de Iguala de la Independencia, se regirá por lo 
dispuesto en la Constitución General de (*República, en la Constitución Política 
de la Entidad, de las leyes que de una y otreemanen; consecuentemente, serán 
obligatorios para las autoridades municipales, vecinos, los habitantes, los 
visitantes y transtientes de este municipio, el presente bando, los reglamentos 
que de él se deriven, circulares, disposiciones administrativas y su infracción 



será sancionada conforme a lo que establezcan las propias disposiciones 
municipales. 

CAPITULO II 
DE LOS FINES DEL MUNICIPIO 

ARTICULO 4.-Son fines del municipio: 
I. Garantizar la armonía, desarrollo y pez de sus habitantes. 
11.Garentizar la tranquilidad, seguridad y bienes de las personas. 
III. Garantizarla moralidad, salubridad y orden público. 
IV.Promover, orientar y dirigirel desarrollo integral detodes les comunidades 

para fortalecer y vigorizar la libertad municipal. 
V. Organizar y motivara los ciudadanos y grupos sociales en la participación 

del progreso y desarrollo económico y social. 
VI. Preservar y fomentar los valores cívicos y culturales para acrecentar la 

identidad municipal. 
VII. Preservar la integridad de su territorio. 
VIII. Lograr el adecuado y ordenado crecimiento urbano del Municipio, y; 
IX. Satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la 

adecuada prestación de los servicios públicos municipales. 

CAPITULO NI 
NOMBRE Y ESCUDO 

ARTICULO 5.-El municipio conserva su nombre actual que es el de "Iguale 
de la Independencia" y su modificación °cambio será por acuerdo unánime del 
Ayuntamiento y con la aprobación de la Legislatura Local en términos del 
articulo 47 de la Constitución Política del Estado. 

ARTICULO 6. La descripción del Escudo del Municipio es como sigue: La 
figura del monumento de nuestra Bandera Nacional que se localiza en la plaza 
cívica de nuestra ciudad, 

ARTICULO 7.- El Nombre y el Escudo del Municipio serán exclusivamente 



utilizados por las instituciones públicas, las oficinas, documentación y vehículos 
municipales deberán exhibir el escudo y el uso de éste por otras instituciones 
o personas, será motivo de sanción por lo cual requerirán la autorización 
expresa del Ayuntamiento previo pago de los derechos correspondientes, 
destinandoce un libro de registro para estos efectos. 

TITULO SEGUNDO 
DEL TERRITORIO DEL MUNICIPIO 

CAPITULO I 
DE LAS PARTES INTEGRANTES DEL MUNICIPIO 

ARTICULO S.- El Municipio de Iguala de la Independencia, está integrado por 
unacabecere municipal quees Iguala dela Independencia, cuna de La Bandera 
Nacional, 15 comunidades, 36 colonias regulares, 53 colonias en proceso de 
regularización, 3 rencheries, 5 barrios y l'extensión de su territorio es de 567.1 
kilómetros cuadrados de la superficie de la entidad limitando al Norte con los 
municipios de Taxco de Alarcón y Buenavista de Cuéllar, al Sur con los 
municipios de Cocule y Tepecoacuilco de Trujano, al Este con el municipio de 
Huitzuco de los Figueroa, al Oeste con el municipio deTeloloapen, reconocidas 
en la ley de división territorial, conforme al artículo 6 de la Constitución política 
del Estado de Guerrero en relación con el artículo 9 de la ley orgánica del 
municipio libre en vigor. 

CAPITULO II 
DE LA ORGANIZACION TERRITORIAL 

ARTICULO 9.-El municipio de Iguala de la Independencia, para el cumpli-
miento de sus funciones políticas y administrativas, cuenta con la división 
territorial en una Ciudad que es la de Iguala, además de las delegaciones, 
colonias, rancherías, barrios, manzanas, comisarios, cuadrillas y las que se 
encuetren circunscritas en la extensión territorial conforme a las actas de su 
creación. 



lo COMUNIDADESk 

CoacoyuladeAlverez 
SentaTerese 
Zacacoyuca 
Ttz•pan 
Tomatal 
Ceja blanca 
El Naranjo 
Platenillo 
Tepochica 
Medios 
Paintle del Zepotal 
Joya de Paintle 
Tonalapa del Nona 
Colonia Alvaro Obregón 
Ahuehuepan 

1. DELEGACIONES: 

A) COLONIAS: 
Rancho del Cura 
San José 
Loma de los Coyotes 
Unidos por Guerrero 
El Mirador 
Adrian Castrejón 
Fernando Amilpa 
Adolfo López Mateos 
Ruffo Figueroa 
Chapultepec 
Ejidal 



Vicente Gueffero 
Villa de Guadalupe 
Emiliano Zapata 
Insurgentes 
Los Tamarindos 
Estación del Ferrocarril 
Floresta 
Jardines de San Andrés 
Burócrata 
Abrazo de Acatempan 
Jamando& 
Olea 
Infonevit 
Seguro Social 
Educación 
Fovissste 
El Capita 
Jardín Pueblo Viejo 
Las Brisas 
CNOP 
Rio Balsas 
Juan N. Alvarez 
Carmen 
Fraccionamiento Tres 
24 de Febrero 

II).- COLONIAS EN PROCESO DE REGULARIZACION 
Plan d'AM§ IV 
Leonardo Bravo 
Ricardo Flores Magón 
Tres Matías 
Blas Chumacero 
Plan de Ayala I 



Plan de Ayela II 
Nicolu Bravo 
Benito Juárez 
Maria del Carmen 
Perpetuo Socorro 
Loma Linda 
Les Palomas II 
Las Palomas 1 
8.A.R.H. (oficinas) 
Ejidatarios (Rubén Figueroa) 
**Otos 
Ampliación Nopalitos 
El Derrame 
El Paraíso 
Emilio M. González 
Las Palmas 
Liáis Quintero 
Las Fuentes 
Joyas de Iguala 
SAR.H. 
El Rubí 
El Capire (ampliación 24 de Febrero) 
Cosmos 
Vicente Guerrero 200 
Fraccionamiento dos 
Fraccionamiento uno 
Florida 
Ampliación Adrian Castrejón 
Daniel Murayama 
Trust» Urbina 
Bernardo Cobos Diaz 
La Ladera 



Palo Chino 
Caritino Maldonado 
Ampliación Renovación 
Loma Linda 
Renovación (Emiliano Zapata) 
Lomead' Tinajillas 
C.I.V.1. 
Esmeralda 
Plan de Iguala 
Fraccionamiento Odies 
5 de Mayo 
Libertadores I 
Libertadores II 
Libertadores III 
Libertadores IV 

C)RANCHERIAS: 
Tepantlín 
Ti¡erilles 
Agua de Manteca 

NL•$ARRIOS 
San Juan 
Juanacate 
Santiago 
La Palma 
El Cacho 



ARTICULO 10.• El Ayuntamiento en todo tiempo, podrá hacerlas modifica- 
ciones y adiciones que estime convenientes en cuanto al número, de limitacio-
nes y extensión territorial de los barrios y manzanas, pero tratándose de 
Comisarías y Delegaciones Municipales se sujetarán a lo señalado por los 
Artículos 16, 17, 18 y demás relativos de la Ley Orgánica del Municipio Libre. 

MULOTERCERO 
DE LAPOBLACIONIAUNICIPAL 

CAPITULO I 
DE LOS HABITANTES 

ARTICULO 11.• Son habitantes del Municipio de Iguala de la Independencia, 
las personas que radiquen en su territorio y para fines electorales conforme a 
las prerrogativas para los ciudadanos guerrerenses, que señala el artículo 17 
de la Constitución Política del Estado de Guerrero, deberán reunir el requisito 
de residencia efectiva de 5 años de vivir de manera permanente, continua y 
pública en el municipio, sin más ausencia que las transitorias. 

CAPITULO II 
DELOSVECINOS 

ARTICULOS 12.- Son vecinos del Municipio de Iguala de la Independencia: 

(.•Todas las personas nacidas en el municipio y radicadas en su territorio 
II.• Las personas que tengan más de seis meses de residir dentro de su 

territorio con ánimo de permanecer en él siempre y cuando compruebeante la 
autoridad municipal, su domicilio y forma honesta de vivir 

III.-Las personas que tengan menos de seis meses de residencia, siempre 
y cuando manifiesten ante la autoridad municipal su decisión de adquirir la 



vecindad anterior, con la constancia expedida por la autoridad competente 
debiendo comprobar además la existencia de su domicilio, así como de su 
profesión o trabajo dentro del municipio. 

ARTICULO 13.• Los vecinos mayores de edad tendrán los siguientes 
derechos y obligaciones: 

1.-DERECHOS: 
A) Votar y ser votado para los cargos municipales de elección popular, en los 

términos prescritos por las leyes de la materia, asi como desempeñar, las 
comisiones de autoridad auxiliares y otras que le sean encomendadas. 

13).- Preferencia en igualdad de circunstancias para el desempeño de 
empleos y cargos públicos del municipio, al como para el otorgamiento de 
contratos y concesiones municipales. 

C) Reunirse para tratar asuntos políticos y comunitarios del municipio, 
también para participar en las sesiones públicas de Cabildo proporcionando 
sus puntos de vista y propuestas de interés colectivo. 

D) Hacer uso de los servicios públicos municipales e instalaciones destina-
das a los mismos. 

IL-011UGACIONES 
A).• Enviar a las escuelas de instrucción primaria y cuidar que asistan a las 

mismas los menores de edad que se encuentren bajo su patria potestad, tutela 
o simple cuidado. 

S).- Inscribirse en el padrón municipal. 
C).- Desempeñar las funciones electorales y censales. 
D).- Respetar, obedecer y cumplir las disposiciones y los mantos de las 

autoridades municipales legalmente constituidas. 
E).- Votar en las elecciones para cargos municipales. 
F).-Contribuir a los gastos públicos de municipio en forma y términos 

dispuestos en las leyes de la materia. 
G).- Inscribirse en el padrón de reclutamiento municipal en el caso de 



varones en edad de cumplir con su servicio municipal. 
H).-Contribuir yprocurar la realización, conservación, mejoramiento yadmi- 

nistración de las obras y la prestación de loa servicios públicos municipales. 
I).- Bardear los predios de su propiedad o posesión comprendidos dentro de 

la zona urbana del municipio y pintar las fachadas de los inmuebles cuando 
menos una vez al año, colocando la placa con el número que identifique su 
domicilio mediante el pago correspondiente. 

J).- Mantener aseados los frentes de su domicilio; negociación y predios de 
su propiedad o posesión. 

K).-Vacunar a los animales domestico* de su propiedad conforme a los 
términos prescritos por los reglamentos respectivos. 

L).- Participar con las autoridades municipales en la conservación y mejora-
miento del medio ambiente, del cuidado y COnSerVaCión de los árboles planta-
dos frente y dentro de su domicilio y colaborar además, en el establecimiento 
y mantenimiento de viveros, forestación de zonas verdes y parques estableci-
dos y de aquellas que se logren rescatar para su declaración de reserva 

LL).- En caso de ser usuarios del sistema de agua potable y alcantarillado 
evitar las fugas y el desperdicio de agua en sus domicilios sin menoscabo de 
las sanciones que se pueden hacer acreedores por su conducta, conforme a 
lo señalado en el articulo 45 y siguientes de la Ley del Sistema Estatal de Agua 
Potable y Alcantarillado del Estado de Guerrero. 

IA).- Cooperar y participar organizadamente en la realización de obras de 
beneficio colectivo, también en caso de catástrofe en favor de la población 
afectada. 

N) .- Asistir a los actos cívicos que organice el H. Ayuntamiento. 
II).- Las demás que impongan las disposiciones jurídicas, federales, estata-

les y municipales. 
ARTICULO 14.- Para le pérdida de la vencidad, se estará lo dispuesto por el 

articulo 13 de la Constitución Política del Estado y de los artículos 22 y23 de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre. 

ARTICULO 15.- El H. Ayuntamiento queda facultado para organizar a los 



vecinos en comités de participación ciudadana en términos del artículo 94 de 
laConstitución Políticadel Estado, artículo 117 de la Ley Orgánica del Municipio 
Ubre y 21 de la Ley que establece las bases de fomento de participación de la 
comunidad. 

CAPITULO III 
DE LOSVISITANTEIO TRANSEÚNTES 

ARTICULO 16.- Son visitantes transeúntes, las personas que no tengan 
residencia fija yque se encuentran de paso en elteffitorio municipal, ya sea con 
fines turísticos, laborales, culturales o de tránsito. 

ARTICULO 17.- Son derechos yobligacionesdelos visitantes °transeúntes. 

t.-DERECHOS 
A) Gozar de la protección de las leyes y de las autoridades municipales. 
B) Obtener información, orientación y auxilio que requieran. 
C) Usar con sujeción a las leyes, éste Bando y sus reglamentos, las 

instalaciones y servicios públicos municipales. 

11.-01IUGACI0NES 
ÚNICO: Respetar las disposiciones legales de este Bando y sus reglamen-

tos que del presente emane ytodas aquellas disposiciones de carácter general 
que dicte el H. Ayuntamiento Municipal. 

TITULO CUARTO 
DELGOBIERNOMUNICIPAL 

CAPITULO 1 
DE LOS ORGANO8 DE GOBIERNO 

ARTICULO 18.- El gobierno del Municipio de Iguala de la Independencia, 
esta depositado en un cuerpo colegiado supremo de decisión política y 



administrativa que se denomina Ayuntamiento y en un órgano ejecutivo 
depositado en un Presidente Municipal. 

ARTICULO 19.- El Ayuntamiento es una Asamblea deliberante que se 
integra por un Presidente, dos Síndicos Procuradores, diez Regidores electos, 
según elprincipio de mayoría relativa y hasta cuatro de representación propor-
cional en términos de los artículos 97 Fracción 1, de la Constitución Política del 
Estado y 46 Fracción 1 de la Ley Orgánica del Municipio Ubre. 

ARTICULO 20:- Son responsabilidades de los integrantes del Ayuntamiento 
Municipal: 

1) Del presidente Municipal, la de ser ejecutor y comunicador directo de los 
acuerdos ydecisiones del Ayuntamiento; en sus deliberaciones, tener voto de 
calidad con las facultades y obligaciones que le otorgue el artículo 73de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre. 

II) De los Síndicos Procuradores, la de representación legal de mantadario 
general de loa asuntos de orden administrativo, financiero, contableypatrimo-
nial del primero, y el segundo en los asuntos de justicia, seguridad pública y 
policía y Buen Gobierno con las facultades y obligaciones que les otorga el 
artículo 60 en relación con el artículo 77 de la Ley Orgánica del Municipio Ubre. 

III) De los regidores la de participar y decidir el destino del Municipio con 
funciones de inspección y vigilancia en los diferentes ramos de la administra• 
ción que les encomiende el Ayuntamiento, con las facultades y obligaciones 
que es otorga el artículo 59 en relación con los artículos 80, 110 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Municipio Libre. 

ARTICULO 21.- El Ayuntamiento como cuerpo colegiado, le corresponde las 
facultades de legislación, supervisión y vigilancia; y, para el cumplimiento de 
sus fines tiene las atribuciones establecidas por el artículo 115 Constitucional 
y demás leyes federales, por el titulo décimo de la Constitución Política del 
Estado, y demás leyes locales, por los artículos deI6l al 69 y relativos de l'Uy 
Orgánica del Municipio Libre así como el presente Bando y los reglamentos 
municipales correspondientes. 

ARTICULO 22.• La función ejecutiva del Gobierno Municipal a cargo del 



Presidente Municipal, será auxiliado en sus funciones por un Secretario del 
Ayuntamiento, un Oficial Mayor, un Tesorero, directores, subdirectores, jefes y 
administradores, a quienes se denominarán servidores públicos conforme a lo 
señalado en el artículo 29 de la Ley Orgánica del Municipio Libre. 

ARTICULO 23.- Las atribuciones y facultades del Secretario Municipal, del 
Oficial Mayor y del Tesorera están determinadas en el título tercero, capítulos 
1,11 y III de la Ley Orgánica del Municipio Libre y las funciones de los Directores, 

Subdirectores, Jefes y Administradores; serán determinadas en el regla-
mento de organización interna de la Administración Municipal, 

CAPITULO II 
DELOSORGANOS AUXILIARES 

ARTICULO 24.- Son autoridades municipales los auxiliares: 
I. Comisarlas y Delegaciones. 
11.-Consejo Consultivo de Comisarlos Municipales, 
III.- Cona* Consultivo de Ciudadanos de las Delegaciones Municipales. 
IV.-Consejo Consultivo de Presidentes de Comisariados Ejidales. 
V.-Consejo deColaboración Municipal. 
VI-Consejo Consultivo de la Ciudad. 
VII.- Consejo de Urbanismo. 
VIII.•Del Fondo Social de Crédito para Obras. 
XI: Cronistas Municipales. 
ARTICULO 25.- Los requisitos para la creación desato& órganos auxiliares. 

así como la integración. facultades y resposabilidades de los mismos, son los 
establecidos en el título séptimo de la Ley Orgánica del Municipio Libre, en 
relación con los señalados en la ley que establece las bases para el fomento 
de la participación de la comunidad, así como a lo dispuesto en el presente 
Bando, Reglamentos Municipales y demás ordenamientos jurídicos relativos. 
Las autoridades auxiliares dependerán jerárquicamente del Ayuntamiento 
Municipal. 



TITULO QUINTO 
DELDESARROLLO URBANO Y SERVICIOS 

PUBLICO& MUNICIPALES 

CAPITULO! 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL MUNICIPIO EN 

MATERIA DE DESARROLLO URBANO. 

ARTICULO 26.-El Ayuntamiento tiene en materia de desarrollo urbano las 
siguientes atribuciones: 

I.- La observación y cumplimiento de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, de la Ley Número 64 de Desarrollo Urbano del Estado, del Regla-
mento Sobre Fraccionamientos de Terrenos para los municipios del Estado, del 
Reglamento de Construcciones para los municipios del Estado, de la Ley de 
Vivienda Social y Fraccionamientos Populares, así como del artículo 63 y 
relativos de la Ley Orgánica del Municipio Libre. 

II.- Fomentarla participación de la comunidad en la elaboración, aprobación 
y ejecución de los planes de desarrollo urbano municipal, así como proceder, 
participando con el Estado, a su evaluación y modificación en su caso. 

III 	Participar en la creación y administración de las reservas territoriales. 

ARTICULO 27.- El Municipio de Iguala de la Independencia, no está 
involucrado en los procesos de con urbación en términos de la Fracción VI del 
artículo 115 Constitucional porque su centro urbano no está situado en 
territorios municipales de dos o más entidades federativas. 



ARTICULO 28.•El Plan de Desarrollo Urbano Municipal sólo podrá ser 
modificado siguiendo un procedimiento similar al utilizado para su aprobación. 

CAPITULOII 
DE LA DETERMINACION Y CREACION DE 
LOE SERVICIOS PUBLICOE MUNICIPALES 

ARTICULO 29.-Son loa servicios públicos municipales en base al artículo 
177 de la Ley Orgánica del Municipio Libre los siguientes: 

I.- Agua Potable y Alcantarillado 
II.- Alumbrado Público. 
III.- Limpia y Embellecimiento. 
IV.-Mercados y Centrales de Abasto. 
V.-Panteones. 
VI.-Rastros. 
VII-Calles, Parques yJardines. 
VIII.- Seguridad Pública y Tránsito. 
IX.-Obras Públicas. 
X.-Asistencia Social en el ámbito de su competencia. 
XI.Todos aquellos que determine el Ayuntamiento conforme a las Leyes. 

ARTICULO 30.-La prestación de loa servicios públicos municipales ea una 
de las funciones primordiales de la Administración Municipal y está a cargo del 
Ayuntamiento, quien podrá otorgar la concesión a particulares exceptuando 
parientes hasta cuarto grado de afinidad o consaguinidad pare la prestación de 
estos servicios, a excepción de los de seguridad pública y tránsito y aquellos 
que afecten la estructura y organización municipal. 



CAPITULO III 
DE LAOROANIZACIONY FUNCIONAMIENTO 
DELOSBERVICIOSPUBLICOSIAUNICIPALES 

ARTICULO 31.•El Ayuntamiento organizará y reglamentará la administra• 
ción, funcionamiento, conservación y uso de los servcios público a su cargo, 
que en todo caso deberán prestarse en forma continua, regular, general y 
uniforme en los términos del titulo sexto, capítulo II de la Ley Orgánica del 
MunicipioLibre. 

ARTICULO 32.-Cuando un servicio público se preste con la participación del 
municipio y los particulares, la organización y dirección correspondiente, 
estarán a cargo del Ayuntamiento. 

ARTICULO 33.• El Ayuntamiento por razones de orden financiero o técnico, 
con la aprobación expresa del Congreso del Estado, podrá coordinarse con 
otros Ayuntamientos para la adquisición y operación de maquinaria y equipo 
para la ejecución de obras. Con el objeto de lograr la más eficaz prestación de 
servicios públicos que les corresponda. 

ARTICULO34.• Las actividades de construcción, rehabilitación, matenimiento 
y conservación de los sistemas de agua potable y alcantarillado, corresponde 
al Ayuntamiento por sí o a través de la junta municipal conforme a lo dispuesto 
por la Ley del Sistema Estatal de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de 
Guerrero. 

ARTICULO 35.- Toda concesión de servicio público que presten los particu-
lares, estarán sujetos a las tarifas que fije el Ayuntamiento y será otorgada 
previa satisfacción de los requisitos que señala la ley que establece las bases 
para régimen de permisos, licencias y concesiones para la prestación de 
servicios públicos y la explotación y aprovechamiento de bienes de dominio del 
Estado yde los Ayuntamientos, así como lo estipulado en el capítulo III del título 
sexto de la Ley Orgánica del Municipio Libre. 



ARTICULO 36.- Para los efectos del artículo anterior, se entiende por 
concesión el acto por el cual el Ayuntamiento concede a un particular el manejo 
y explotación de un servicio público; ala excepción de los relativos a seguridad 
pública y tránsito. Los que no serán en ningún caso objeto de concesión. 

ARTICULO 37.- El Ayuntamiento otorgará la concesión de un servicio 
público a los particulares conforme a las siguientes bases mínimas. 

La determinación del servicio, objeto de la conseción y las características 
del mismo. 

II Las obras° instalaciones que hubiere de realizar el concesionario y que 
deben quedar sujetos a la reversión, las que por su naturaleza no queden 
comprendidas en dicha reversión y señalar aquellas que el municipio otorgue 
al concesionario en arrendamiento. 

111.-El plazo de la concesión, que no podré exceder de quince años según las 
características del servicio y las inversiones a realizar por el concesionario, 
quedando sujeta a la autorización del Congreso del Estado en términos del 
artículo 191 de la Ley Orgánica del Municipio Libre. 

IV.-Las tarifas que deberán de percibirse del público usuario, determinando 
el beneficio al concesionario y al municipio, se establecerán de acuerdo a las 
siguientes reglas: 

A). El concesionario propondrá la tarifa al Ayuntamiento con los elementos 
que le sirvieron para fijar las tasas y previo estudio, el Ayuntamiento aprobará 
o modificará dicha tarifa que deberá estar formulada y aplicada con bateen un 
tratamiento de igualdad. 

B). Que las tardas entrarán en vigor treinta días después de la publicación del 
acuerdo de aprobación del Ayuntamiento y que su aplicación será durante el 
periodo que la concesión o el Ayuntamiento determinen. 

V. La participación que el concesionario hubiera de entregar al municipio 
durante el término de la concesión, será independientemente del pago de las 
contribuciones que generen y del derecho de otorgamiento de la concesión. 

VI. Es la obligación del concesionario de mantener en buen estado las obras, 
instalaciones y el servicio concesionado, así como establecer las condiciones 
en que se otorgarán las finanzas y cauciones para garantizar la seguridad, 



suficiencia y regularidad en la prestación del servicio. 

VII. Las sanciones por incumplimiento del servicio concesionado. 

VIII. Determinar de las causas de caducidad y cancelación de la concesión 
en términos de los artículos 192 y 193 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, 
asf como la vigilancia con todas las facultades y atribuciones necesarias que 
establecerá el Ayuntamiento sobre la prestación del servicio. 

XI. El régimen para la transición señalada, que cuando se resuelva la 
cancelación u opere la caducidad. Loa bienes con los cuales se presta el 
servicio público se revertirán a favor del municipio a excepción de aquellos que 
por su naturaleza no estén incorporados directamente y sean propiedad del 
concesionario. 

ARTICULO 38.•Cuando por la naturaleza del servicio concesionado, se 
haganecesaria la fijación de una ruta y de horarios correspondientes, el 
Ayuntamiento, para su población, escuchará elparecerdelconcesionario para 
garantizar su regularidad. 

ARTICULO 39. El Ayuntamiento en beneficio de la colectividad, puede 
modificar en cualquier momento el funcionamiento del servicio público 
concesionando, asf como las cláusulas de la concesión previa audencia que 
se dé al concesionario. 

ARTICULO 40 El Ayuntamiento ordenará la interveción del servicio público, 
concesionado con cargo al concesionario cuando asf lo requiera el interés 
público, en contra a este acuerdo no se admitirá recurso alguno. 

ARTICULO 41. Toda concesión otorgada en contraverción ala Ley Orgáni-
ca del Municipio Libre o las disposiciones de este Bando, es nula de pleno 
derecho. 



=Lose= 
DELREOMMADIAINISTRAT1V0 

CAPITULOI 
DELAOROANIZACIONADMINISTPATIVA 

ARTICUL042.-EIPresidente Municipal es el órgano ejecutor y comunicador 
de las determinaciones del Ayuntamiento, por lo tanto será el titular de la 
administración pública municipal. 

ARTICULO 43.- La Administración Pública Municipal podrá ser centralizada, 
conformen lo establecido en los artículos 29 y85 fracción V dela Ley Orgánica 
del Municipio Libre. 

ARTICULO 44.- Para el despacho de los asuntos de la Administración 
Pública centralizada del Ayuntamiento propuesta del presidente municipal, 
nombrará a los siguientes servidores públicos: 

I. Secretario Municipal 
11.0ficial Mayor 
III. Tesorero 
IV. Directores operativo y administrativo de Seguridad Pública y Tránsito. 
V. Director de Gobernación 
VI. Director Jurídico y Consultivo. 
VII. Director d'Obras Públicas. 
VIII. Director de Catastro. 
IX. Director de los Servicios Medicos 
X. Director de Reglamentos, licencias comerciales y espectáculos. 

Xl. Director de Limpia y Embellecimiento 
XII. Director de Actividades Civicas. 
XIII. Jefe y Administrador de Panteones. 
XIV. Jefe y Administrador de mercados, tianguis populares y centros de 

Abasto. 
XV. Administrador del Rastro Municipal. 



XVI. Administrador de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado. 
XVII. Procurador de Desarrollo Social de Barrios, Colonias y Comunidades; 

y 
XVIII. Demás Servidores Públicos de nivel equivalente. 
ARTICULO 45.- La Administración Pública Municipaldescentralizada, com-

prende la creación de entidades paramunicipales para el desarrollo y la 
prestación de servicios públicos como son: 

I. Los organismos públicos descentralizados de carácter municipal. 
II. Las empresa mixtas de participación municipal mayoritarias, y 
III. Los fideicomisos en que el Municipio sea fideicomitente. 
ARTICULO 48.- Los servidores públicos municipales, carcomo los titulares 

de las entidades paramunicipales a que se refieren los artículos anteriores, no 
podrán ser parientes de ningún Mil hasta el cuarto grado de afinidad o 
consanguinidad, como tampoco podrán desempeñar otro puesto, cargo o 
comisión pública, salvo los relacionados con la docencia, de la salud o de 
beneficiando y que sean autorizados por el Ayuntamiento. 

ARTICULO 47. Los órganos de la Administración Pública Municipal, debe-
rán conducir y coordinar sus actividades en forma programada y con base en 
las políticas, prioridades y restrinciones que establezca el Ayuntamiento para 
el logro de sus fines. 

ARTICULO 48.- El Presidente resolverá cualquier duda sobre la competen-
cia de los órganos de la Administración Pública Municipal. 

ARTICULO 49. El Ayuntamiento expedirá los reglamentos, acuerdos, circu-
lares y otras dispociciones de observancia general que tiendan a regular el 
funcionamiento de los órganos de la administración municipal yconocerá de la 
expedición de los manuales administrativos. 

CAPITULO II 
CELOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEI. MUNICIPIO 

ARTICULO 50.- El Ayuntamiento de acuerdo con las facultades conferidas 
en la Constitución General de la República, en la Constitución política del 



estado, en la Ley Orgánica del Municipio Libre, previa autorización del Congre-
so Local, podrá realizar los siguientes actos administrativos. 

1- Contar empréstitos o créditos. 

1E- Enajenar, donar, grabar, arrendar, permutar y dar deba» oposesión de 
los bienes del municipio. 

III.- Celebrar contratos para la construcción de Obras públicas cuyo costo 
exceded', presupuesto calculado durante el periodo de su gestión administra-
tiva. 

1V.- Otorgar concesiones o celebrar contratos con partículas para la presta-
ción de algunos servicios públicos cuyos términos o plazo exceda de su 
periodo de administración. 

V.- Celebrar convenios de colaboración y asociación con otros municipios 
para la más eficaz prestación de servicios públicos. 

VI.- Fijar, modificar o cambiar la categoría política y los nombres de los 
pueblos° comunidades para una mejor administración municipal y msolveren 
su caso los problemas de límites entre comisarías. 

VII.- Promover la expropiación de bienes por causa de utilidad pública. 

V111.-Celebrarconveniosde amistad, intercambio ycolaboración con ciuda-
des de países extranjeros. 

IX.- Cambiar de destino los bienes inmuebles dedicados a un servicio 
público o servicio común, siempre ycuando los mismos sean destinados para 
otro servicio público. 

X.- Desefecter del servicio público los bienes municipales, y 
XI.- Los demás casos establecidos por las leyes. 



TITULO SEPTIMO 
DE LA COLABORACION CIUDADANA 

CAPITULO 1 
DE LOS COMITES DE LA PARTICIPACION CIUDADANA 

ARTICULO 51.• Los comités de participación ciudadana, son órganos de 
promoción y gestión social que coadyuvarán a la mejor atención de las 
materias de interes vecinal en términos del articulo 94 de la constitución política 
del estado y con las facultades y obligaciones que le señalan los artículos 217 
y siguientes de la Ley Orgánica del Municipio Libre; se crearán conforme a lo 
dispuesto en la leyque establece las bases para el fomento de la participación 
de la comunidad. 

ARTICULO 52.• Los comités de participación ciudadana, serán un canal 
permanente de comunicación y consulta popular entre be habitantes de su 
comunidad y el Ayuntamiento orientados hacia la cooperación en la atención 
de be asuntos municipales en las áreas de: 

I.- Desarrollo y asistencia social 
Justicia y seguridad púiblica. 

III.- Servicios públicos. 
IV.• Apoyo ala vida municipal; y 
V.- Desarrollo rural 

ARTICULO 53.- Dentro de la ciudad y en cada comisaría y delegación 
municipal, habrá un comité de participación ciudadana nombrados de acuerdo 
al procedimiento de designación vecinas, mismo que estará integrado por las 
siguientes personas: Un Presidente, un secretario, un tesorero y hasta siete 
vocales contando con un suplente cada uno de ellos. 



ARTICULO 54.- Cuando uno o más miembros de los comités de parlicipa-
ción ciudadana no cumpla con sus obligaciones el Ayuntamiento convocará a 
nuevas elecciones para su sustitución. 

CAPITULO II 
DELOSESTIMULOS Y RECONOCIMIENTOS 

A LA PARTICIPACION CIUDADANA 

ARTICULO 55: Las personas físicas o morales o bien agrupación ciudades 
na que se designan por sus actos u obras en beneficio de la comunidad 
igualteca, serán distinguidos por el Ayuntamiento con el otorgamiento de un 
reconocimiento a nivel municipal conforme a los artfculos64 fracción XIV y224 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre. 

MULO OCTAVO 
DELA& ACTIVIDADES DELOSPART1CULARES 

CAPITULO I 
DE LAS ACTIVIDADES DE LASLICENCIAST PERMISOS 

ARTICULO 56.- Es competencia del Ayuntamiento y facultad de la Tesoreria 
municipal, llevar a cabo el control del Padrón de Contribuyentes así como la 
inspección de ejecución y auditoria fiscal conforme a loa establecido en el 
articulo 106 ydemás relativos de la Ley Orgánica del municipio libre y los cobros 
de derechos que definan las leyes fiscales en base al artículo 10 de la Ley de 
Regularización y Fomento de Mercados y Tianguis Populares. 



ARTICULO 57: El ejercicio del comercio, industrial, espectáculos, diversio-
nes y demás prestaciones de servicios efectuados por particulares dentro del 
municipio requerirán de autorización, licencia o permiso conforme a los con-
ceptos enumerados en la ley de ingresos de los municipios del estado en el 
ejercicio fiscal correspondiente. 

ARTICULO 58.- La autorización. licencia o permiso que otorgue el Ayunta-
miento da unicamente derecho al particular de ejercerla actividad para la que 
le fue concedida en los términos expresos en el documento y serán válidos 
durante el año calendario en que se expidan y deberán refrendaras dentro de 
los tres primeros meses de cada año, siempre y cuando no exista impedimento 
de caracter legal y/o social. 

ARTICULO 59.- Se requiere de autorización, permiso o licencia del Ayunta-
miento. 

I. Para el ejercicio de cualquier actiuvidad comercial, industrial o para el 
funcionamiento de instalaciones abiertas al público o destinadas a la presta-
ción de espectáculos y diversiones públicas. 

II. Para la colocación de anuncios en la vía pública. 
Hl. Para el uso de vehículos de propulsión sin motor. 
ARTICULO 60.• Es obligación deltitulardé la autorización, licencia o permiso, 

en todos los casos, tener la documentación otorgada por la autoridad municipal 
ala visitas al pueblo y mostrarla a los inspectores municipales previa identifica-
ción con respecto le soliciten, en cumplimiento de sus funciones. 

ARTICULO 61.- El ejercicio de las actividades a que se refiere este capítulo, 
se sujetará a lo dispuesto en el artículo 75 de este bando y el ingreso a cobrar 
por cada uno de los conceptos se sujetará a la conversión de loa factores 
estipulado en la ley de ingresos de los municipios del estado en el ejercicio fisc,a1 
correspondiente, malcomo en los reglamentos ydemás disposiciones dictadas 
porel Ayuntamiento. 

ARTICULO62.• El Ayuntamiento concederá autorización para 'l'atablad-
m lento de nuevos bares, cantinas, pulquerías, o cervecerías previo estudio de 
carácter social y que cumpla con loa requisitos establecidos para este tipo de 
giros comerciales. 



ARTICULO 63.- La autoridad municipal, en coordinación con la delegación 
de PROFECO, vigilará • las personas que se dediquen al comercio de adtcubs 
de primera necesidad a que cumplan con la obligación de tener en lugares 
visibles de sus establecimientos las listas de precios de loa mismos quedando 
prohibido el acaparamiento, ocultación y venta condicionada de dichos pro-
ductos en términos del artículo 26 segundo parráfo de la Constitución General 
de la República. 

ARTICULO 64.- La programación cinematográfica deberá exibirce según la 
clasificación A, S y C para las edades de las personas para las cuales fueron 
autorizadas; quedando prohibida la entrada a menores de edad en las proyec-
ciones de peliculas C y a los niños menores de doce años en la clasificación 13; 
así mismo te prohibe la exhibición de avances de peliculas clasificación C en 
las funciones con clasificación A y 13; la empresa será responsable por el 
incumplimiento de ésta disposición. 

ARTICULO 65.• Los video•clubes autorizados para la renta de peliculas en 
videos•caseteras; se sujetarán a lo dispuesto por el artículo anterior; quedando 
estrictamente proh ibido el alquiler de las mismas con clasificación C a menores 
de edad; es obligatorio colocar en lugar visible del establecimiento esta 
prohibición. 

ARTICULO 66.• Los establecimientos destinados a la venta de bebidas 
alcoholices, no podrán establecerse a menos de 300 metros de distancia de 
escuelas; hospitales, sanatorios, mercados, parques, templos, internados, 
guarderías y otros similares. Es obligatorio que los establecimientos autoriza-
dos para este giro esten previstos de pedante, cortinas y otros materiales 
adecuados que impidan la vista al interior de los mismos. Los negocios 
establecidos de estos giros deberán ser reubicados si afectan sustancialmente 
los principios de éste artículo. 

ARTICULO 67.• La autoridad municipal vigilará estrictamente que los 
menores de edad no entren a los bares, cantinas, centros nocturnos y 
discotecas. Siendo responsables el dueño o encargado del establecimiento 
del cumplimiento de esta disposición, pudiendo las discotecas previa autoriza-
ción realizar tardeadas para loa menores de edad sin venta de bebidas 



alcoholices. Aún las consideradas de moderación. 
ARTICULO 63.• Con motivo de la autorización a las personas en ejercicio de 

sus actividades comerciales, industriales o profesionales; no podrán invadir o 
estorbar ningún bien de dominio público. 

ARTICULO 69.- El anuncio de actividades a que se refiere el artículo 59, se 
permitirán por las características, dimensiones fijadas por el Ayuntamiento, 
pero en ningún caso deberán invadir la vía pública, contaminar el ambiente, 
fijarse en las azoteas de las edificaciones en toda publicidad comercial deberá 
predominar el idioma español. 

ARTICULO 70.• Los parasoles y demás aparatos que sean colocados al 
frente de locales comerciales pera dersombre a los aparadores deberán tener 
una altura minima de 2 metros. 

ARTICULO 71.- No se concederá y removerá licencias, Permiso o autoriza. 
clones para el funcionamiento de clínicas, sanatorio u hospitales públicos o 
privados que no cuentan con incineradores aprobados por la autoridad muni-
cipal, pare la eliminación de sus desechos, a los establecidos se les concede 
un plazo de 6 meses para cumplir esta disposición a partir de la publicación de 
este bando. 

ARTICULO 72.• El traspaso o sección de las autorizaciones, permisos o 
licencias comerciales, industriales, espectáculos, diversiones ydemás presta-
ciones de servicios; así como el cambio de domicilio o de giros requieren 
autorización expresa de la Presidencia Municipal, quien concederá los dere-
chos del titular y autorizará al adquiriente para el ejercicio de las actividades 
correspondientes. La omisión a lo anterior, será causa de cancelación de la 
licencia respectiva. 

ARTICULO 73.• Las actividades de los particulares no prevista en este 
bando, serán determinadas y autorizadas mediante previo acuerdo del Ayun-
tamiento. 



CAPITULON 
DELFUNCIONAMIENTODELOS 

ESTABLECIMIENTOS AINERTOSAL PUBLICO 

ARTICULO74.• Se prohibe el comercio móvil (ambulante) dentro del primer 
cuadro de la ciudad, así como frente a los edificios públicos como: escuelas, 
hospitales, oficinas de gobierno, terminales deservido de transporte colectivo 
y en los demás lugares que determine la autoridad municipal. 

L'autoridad municipal tiene en todo tiempo la facultad de reubicar a quienes 
practican el comercio en la vía pública. 

ARTICULO 75.- Toda actividad comercial que se desarrolle dentro del 
territorio del municipio se sujetará al siguiente horario: 

1.- Las 24 horas del día, hoteles, moteles, casas de huespedes, farmacias, 
sanatorios públicos y particulares, hospitales, clínicas, gasolinerias, 
refaccionadas, estacionamientos y pensiones para automóviles, talleres me-
cánicos y electromecánicos, vulcanizadoras, funerales, velatorios y demás 
similares, malcomo todos los establecimientos comerciales ubicados entre la 
caseta decobrosyloslímitesdel municipio sobre la carretera México-Acapulco. 

Las farmacias y funerarias establecidas en la Ciduad de Iguala, deberán 
cubrir un horario de guardia que serán las 21 horas del día que corresponda 
a las 9 horas del día siguiente, conforme al calendario que el Ayuntamiento 
determine. 

II.- Delate& las 21 horas de lunes a domingos: Supermercados, lecheries, 
parisienes, camiones, neverias, Ordenas, librerias, miseláneas, abarrotes, 
pescaderías, fruterías, granos y cereales, expendio de periódicos, florines, 
tonina., aseo para calzado, puesto de aguas frescas, tabaquerias, 
refresquerias y demás similares. 

III.- De las 6 a las 20 horas de lunes a domingo: Loa mercados, los molinos 
de nixtemal y tortilleries. 

IV.• Diles 7a las 20 horas de lunes& sábados: Expendiode materiales para 
construcción, ferreterias, madererias, mueblerias, tiendas de ropa, imprenta y 



los demás similares. Y los domingos hasta las 15 horas. 
V.- De be 7 a las 22 horas de lunes a sábados y los domingos hasta las 15 

horas: peluquerias, salones de belleza y estáticas. 
VI.- De las 9 a las 14 horas y de las 16 a las 20 horas de lunes a sábados: 

Los juegos electrónicos, los establecimientos de rentas de películas de las 9a 
las 20 horas de lunes a sábados y los domingos de 9 a 14 horas. 

VII.- De las 14 a las 23 horas de lunes a domingo: La sala cinematográficas 
y teatros. Tratándose de funciones de matiná será de las 10a las 13:30 horas 
del sábado y domingo. 

De las 7 a las 24 horas de lunes a domingo: Los restaurantes, 
loncherias, fondas, pozolerias y taquerias, que cuenten con el permiso corres-
pondiente para la venta de cerveza con alimentos. El personal de servicio 
deberá portar uniforme que lo distinga, quede estrictamente prohibido alternar 
con la clientela. 

IX.- El Restaurant.Bar de las 7a las 24 horas de lunes a domingo. Los bares 
y cantinas de las 12 a las 22 horas de lunes a sábados. 

X.- De las 9 a las 22 horas de lunes a sábados: Los billares que están 
autorizados para expender cerveza o copeo con alimentos. Prohibiéndose la 
entrada a los menores de edad a estos establecimientos. 

XI.- De las 9 a las 21 horas de lunes a sábados: Las vinaterias y estableci-
mientos que expendan vinos y licores; dicho horario será para este giro 
independientemente del asignado para la venta de otros productos. 

XII.- De las 20 horas a las 02 mañana de lunes a sábados: Las discotecas, 
centros de baile, centros nocturnos y las casas de diversión para adultos. 
Quedando estrictamente prohibido el espectáculo travesti. 

ARTICULO 76.- El horario señalado en el artículo anterior podrá ser 
ampliado cuando exista causa justificada para el tiempo extraordinario. 

ARTICULO 77.- Serán días de descanso obligatorio pare los trabajadores 
los que señale el artículo 74 dele Ley Federal del Trabajo, siendooptativopara 
los propietarios el cierre en estos días de sus establecimientos; II día y el 
presedente en que se realicen los procesos electorales, federales, estatales y 
municipales, quede estrictamente prohibida la venta de bebidas alcóholicas 



para los establecimientos autorizados en este giro. El incumplimiento se 
sancionaré para la clausula previa hasta por cinco días. 

ARTICULO 78.• Corresponde al Ayuntamiento otorgar el derecho de piso en 
los mercados y tianguis populares y tendrá en todo momento amplias faculta-
des para cambiar a los vendedores de los sitios que ocupen para el buen 
funcionamiento de los mismos y en bien de la colectividad, conforme a las 
atribuciones que le confiere la ley de regularización y fomento de mercados y 
lianguispopulares. 

ARTICULO 70.- El ayuntamiento en todotiempo esté facultado para coordi-
nar el control, la inspección y fiscalización de las actividades comerciales que 
realizan los particulares. 

ARTICULO 80.- Las actividades de los particulares no previstas en este 
bando, serán determinadas y autorizadas mediante previo acuerdo del Ayun- 
tamiento. 

ARTICULO 01.- Las personas que no acaten cualquiera de las disposicio-
nes contenidas enaste capítulo, serán acreedoras a las sanciones estableci-
das en este bando. 

CAPITULO IN 
OELASIIESTRICCIONES ALAS 

ACTIVIDADISDE LOS PARTICULARES 

ARTICULO 82.• Para garantizar el orden, moralidad, seguridad, tranquili-
dad, bienes públicos y privados, queda prohibido a los vecinos, habitantes, 
visitantes y transuentes del municipio: 

I.• Ingerir bebidas alcóholicas o de demoración en la vía pública. 
II.- Depositar basura en la vía pública. 
III.- Alterar el orden público por: 
A) Actos de violencia en lugares de acceso al público. 
8) Causar falsas alarmas 
C) Serenatas sin guardar el orden y moralidad 
D) Portar armas de fuego sin el permiso correspondiente y hacer uso de 

ellas. 



E) Practicar juegos de cualquier clase en la vía pública. 
F) Producir ruidos o sonidos escandalosos en la vía pública y en los 

establecimientos comerciales. 
G).- Ejercer y la prostitución y actos inmorales en la vía pública y estableci- 

mientos públicos; y 
H) Demás actos similares. 
IV.- Realizar sus necesidades fisiológicas en la vía pública, en terrenos 

baldíos y en lugares de uso común. 
V.- Colocar propaganda y hacer pintas en las fachadas de los bienes 

públicos y privados. 
VI.- Inhalar sustancias volátiles, cemento industrial y todos aquellos elabo-

rados con solventes tóxicos. 
VII.- Cruzar apuestas en espectáculos deportivos y otros similares. 
VIII.- Destruir y quitar señales preventivas destinadas •evitar accidentes. 
IX.- EMibirpropaganda, anuncios, revistas o folkitoscon figuras o inscripcio-

nes que ofendan a la moral pública. 
Establecer dentro de las zonas urbanas; rastros, establos, granjas o cual-

oler otro establecimiento que cause daño al medio ambiente en perjuicio de 
la salud de los habitantes. 

XI.- Destruir los bandos o anuncios fijados al público por las autoridades 
municipales. 

XII.- La carga y descarga en la zona de la ciudad de norte a sur y de oriente 
a poniente será como sigue: 

De oriente a poniente las calles de Naciones Unidas (oriente) y Mariano 
Herrera (poniente); de norte a sur las calles de Pacheco (norte) y al sur el 
periférico. Los camiones de dos ejes o más no podrán circular este perímetro, 
ni permanecer estacionados en el mismo. Las horas de carga y descarga 
serán de las 20 horas a las 6 horas del día siguiente. 

XIII.- Les demás actividades que a juicio de las autoridades municipales 
alteren el orden, la moral y la paz pública en el municipio. 



CAP1TULOIV 
DELAIIMANIFEBTACIONEIMAMNE8 FUIMOS 

ARTICULO 83.• Los particulares, asociaciones, agrupaciones, partidos 
pilíticos e instituciones educativas, podrán realizar manifestaciones; mftlneso 
reuniones en los términes que señalan los artículos 6 y 9 de la Constitución 
General de la República, código federal electoral, constitución política del 
estado, ley electoral del estado, el presente bando y demás reglamentación 
municipal. 

ARTICULO 84.• El presidente municipal autorizará las manifestaciones o 
mítinespúblicoa y vigilarielcumplimiento de las leyesaque se refiereelarticub 
anterior procurando mantener el orden y la seguridad pública en el municipio. 

ARTICULO 86.• Para la autorización de las actividades a que se refiere el 
presente capítulo; los interesados deberán presentar la solicitud a la autoridad 
municipal con 48 horas de anticipación que contendrá: 

I.- Motivo, causa 
U.- Objeto o finalidad 
III.- Trayecto de la manifestación o lugar del mitin. 
IV.- Fecha y horas en que se pretende efectuar 
V.- Nombre y firma de los organizadores que asuman la responsabilidad del 

mitin o manifestación. 
ARTICULO 86.- Los organizadores o quienes convoquen, vigilarán ycuida-

rán que los participantes en loa mítines o manifestaciones respeten los bienes 
públicos o privados y serán responsables de los actos u omisiones que lleguen 
a con stitutir delitos° faltas al presente bando y demás reglamentos municipa-
les. 

ARTICULO 87.- Los participantes de mítines o manifestaciones, también 
serán responsables de loa dañoso perjuicios que ocacionen a las instalacio-
nes públicas o privadas, con motivo de las actividades e que se refiere el 
presente capítulo. 

ARTICULO 88.• La autoridad municipal no concederá permiso o autoriza- 



ción para que se realicen dos o más m atines o manifestaciones organizadas por 
grupos antagónicos, ante tal situación, se citará a los representantes de cada 
grupo con el objeto de que se pongan de acuerdo para elegir fecha y horario 
diferente, en caso contrario, el Presidente Municipal dará preferencia a quien 
primero haya solicitado el permiso. 

TRULONOVENO 
DE LAJUNTA DE PARTICIPACIONIAUNICIPAL 

CAPITULO UNIDO 
DELAORGANIZACION Y FUNCIONARIO 

ARTICULO 99.• (»acuerdo con lo dispuesto en el articulo Ppárrafo cuarto 
deDE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y RECURSOS. 

CAPITULOI 
DE LAS INFRACCIONES 

ARTICULO 93.• Se considera infracción, toda acción u omisión que contra-
venga las disposiciones contenidas en esté bando, los reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas que emita el Ayuntamiento en ejercio de su 
actividad. 

ARTICULO 94.• Las infracciones cometidas por menores, será causa de 
amonestación al infractor y dependiendo de la gravedad de la infracción, se 
citará a quien ejerza la patria potestad o tutela a fin de responsabilizarlo de la 
educación o conducta del menor o será puesto a disposición del Consejo 
Tutelar de Menores para los electos que señala el código del menor. 



CAPITULO° 
DE LAS SANCIONES 

ARTICUL095.-Las infracciones °faltas a nomm contenidas en el presente 
bando, reglamentos, circulares y disposiciones administrattivas, serán sancio-
nadas conforme a tos artículos 114 y115 de la leyorgánica del municipio libre, 
con amonestación, multa, arresto y en su caso, cancelación de licencia, 
permiso o autorización defuncionamiento: Suspensión, clausura, decomiso de 
mercancía y demolición de construcciones. 

ARTICULO 98.- Las faltas o infracciones al Bando y demás disposiciones 
municipales que comentan los menores, serán imputables a quienes ejerzan 
sobre ellos los derechos de patria potestad o tutela, y se observarán las 
disposiciones establecidas al respecto en el código penal. 

ARTICULO 97.- Si el infractor e los reglamentos gubernativos y de policía 
fuese jornalero, obrero, campesino, o indígena, no podrá ser sancionado por 
multa mayor del importe de su jornal o salario de un día, tratándose de 
trabajadores asalariados la multa no «cederá aun día de ingreso y tratando 
de desempleados que no estuvieran dispuestos a pagar la multa se le podrá 
conmutar hasta por dos días de trabajo comunitario a favor del municipio. 

ARTICULO 98.- Corresponde al Ayuntamiento, por sus órganos administra-
tivos y en los términos previstos en el capítulo V del título tercero de la Ley 
orgánica del municipio libre, imponer las sanciones por las faltas cometidas a 
las disposiciones de este bando. 

ARTICULO 99.- Toda falta de policía se estará a lo dispuesto por la ley de 
justicia en materia de policía y buen gobierno a lo referente al procedimiento, 
pero en la fijación de la multa se estará en lo dispuesto en el artículo 95 de éste 
bando. 

I.- Arrojar basura a los lotes baldíos camellones o cualquier lugar público del 
muicipio. 

II.- La práctica de cualquier clase de deporte o juego en la vía pública, salvo 
eventos que ameriten su uso, para lo cual se tendrá un permiso correspondien-
te. 



III.- Cortar o maltratar los homatos y jardines, bancas o cualquier otro bien, 
colocados en parques y vías públicas. 

IV.- Hacer uso indebido de las instalaciones en los panteones municipales; 
V.- El uso indebido de los camellones, prados y jardines públicos. 
VI. Practique juegos en los lugares que represente peligro para la vida o 

integridad corporal suya o de los habitantes. 
VII. Manejando un vehículo, no de preferencia en los cruceros al paso de 

peatones y pricipalmente a invidentes, menores, ancianos e inválidos, 
VIII. Siendo conductor de transporte de un servicio público no mantenga 

aseada su unidad y no tenga depósito de basura. 
IX. Conduzca vehículos de propulsión no motorizada por las vías públicas 

sin luces o reflejantes, placas, timbres o bocinas. 
X. Siendo propietario o conductor de cualquier vehículo lo estacione en las 

banquetas, andadores, plazas públicas, jardines, camellones y en las entra-
das de estacionamientos particulares. 

XI. No observen en sus actos el debido respeto ala dignidad humana y e 
las buenas costumbres. 

XII. No mantenga pintada la fachada o inmueble de su propiedad o pose-
sión. 

XIII. No tenga colocada en la fachada de su domicilio, la placa con el número 
oficial asignado por el Ayuntamiento. 

XIV. Se encuentre inconsciente por estado de ebriedad en la vía pública. 
XV. Ingiera a bordo de cualquier vehículo en la vía pública bebidas alcohó• 

licas, incluso aquellas consideradas como de moderación. 
XVI. Ingiera o expenda bebidas alcóholicas o de moderación en la vía 

pública. 
XVII. Realice sus necesidades fisiológicas en la vía pública o en predios 

baldíos. 
XVIII. Se les sorprenda tirando basura o cualquier desecho contaminante 

en las vías públicas, parques, jardines, bienes de dominio público, de uso 
común y predios baldíos. 

XIX, Se encuentra inhalando thiner, cemento industrial o cualquier otra 



sustancia volad o tóxica en la vía pública, además se pondrá e disposición del 
comité municipal deADEFAR. 

ARTICULO 100.• Se impondrá multa de 4 a 10 días de salario mfnimo quien: 
I. Venda a menores de edad bebidas alcóholicas yde moderación. cigarros, 

tiner, cemento industrial o cualquier otra sustancia volatil o tóxica. 
II. Se niegue a desempeñar funciones declaradas obligatorias por las leyes, 

sin causa justificada. 
III. Siendo propietario o poseedor de un vehículo de propulsión motriz 

contamine el medio ambiente de la ciudad, 
IV. Obteniendoautorización, licencia opermiso para el funcionamiento de su 

actividad que se consigne en el documento, no la tenga a la vista o se niegue 
a exhibirla a la autoridad municipal que se la requiera en el ejercicio de sus 
funciones. 

V. Invada las vías y sitios públicos en el ejercicio de sus actividades con 
objetos que impidan el libre paso de los transuentes y vehículos. 

VI. Siendo usuario de un servicio público establecido, no lo conserve en 
forma adecuada o altere sus sistemas de medición. 

VII. No coopere con las autoridades municipales en el establecimiento de 
viveros, forestación, reforestación de zonas verdes y parques o destruya los 
árboles plantados dentro de su domicilio. 

VIII. Haga pintas en las fachadas de los bienes privados o públicos sin la 
autorización de los propietarios y del Ayuntamiento, además de la reparación 
de los daños causados. 

IX. Realice conexiones o tomas clandestinas a las redes de agua potable y 
drenaje. 

X. Desperdicie el agua potable en su domicilio° teniendo fugas en la red no 
lo comunique a la autoridad municipal. 

XI. En estado de ebriedad escandalice en la vía pública. 
XII. Utilice amplificadores de sonido cuyo volúmen moleste a los demás 

vecinos y habitantes. 
XIII. Permita que en los predios baldíos de su propiedad o posesión se 

acumule basura y prolifere fauna nociva. 



XIV. No barde* los terrenos baldíos de su propiedad o posesión, que se 
encuentren en las áreas urbanas del municipio. 

XV. A los propietarios y conductores de vehículos que derramen o tiren 
parte del material que transporten en la vía pública. 

XVI. Ejerza el comercio en lugares distintos al autorizados. 
XVII. Con motivo de la apertura de un negocio proporcione datos falsos a la 

autoridad municipal. 
XVIII. Al propietario o encargado que permita la entrada« menores de edad 

a sus establecimientos mencionados en el articulo 67 de este bando. 
ARTICULO 101. Se impondrá multad* diez a treinta días de salario mínimo 

a quien: 
I. Emita *descargue contaminantes que alteren la atmósfera en perjuicio 

de la salud o de la vida humana o causen daños ecológicos. 
Arrojeaguasresidualesquecontengas sustancias contaminantes en las 

redes colectoras, ríos, cuencas, causes, vasos ydemás depósitos desque, así 
como descargue ydepositedesechoscontaminantesenlos suelos sujetandose 
a las normas correspondientes. 

III. Contravenga lo dispuesto en los artículos 59 y 69 del presente bando. 
ARTICULO 102.- Se impondrá multas dedíez a treite dias de salario mínimo 

y decomiso de los bienes u objetos a quien: en ejercicio de sus actividades 
comerciales, industriales o profesionales invada algún bien de dominio público. 

ARTICULO 103.- Se impondrá multa de veinte a sesenta días de salario 
mínimo y clausura a la persona que realice cualquier actividad comercial, 
industrial, de servicio, construcción y tenga el funcionamiento de instalaciones 
abiertas al público destinadas a la prestación de espectáculos y diversiones 
públicas sin la autorización del Ayuntamiento. 

ARTICULO 104.- Se impondrá arresto hasta por treinta y seis horas o multa 
de veinte a sesenta días de salario mínimo, al infractor que cause grave 
perjuicio aun servidor público en el cumplimiento de sus funciones. 

ARTICULO 105.- industriales y aquellos designados a la prestación de 
espectáculos, diversiones públicas, construcciones, demoliciones y 
excavaciones, cuando no se pague la multa o exista rebeldía manifiesta para 



cumplir lo dispuesto en el presente bando. 
ARTICULO 106.• Únicamente el Presidente Municipal podrá condonar o 

conmutar una multa impuesta a un infractor cuando éste, por sus situación 
económica, social o cultural, así lo requiera. 

CAPITULO NI 
DEL PROCEDIMIENTOA LASQUE« 

SUJETARÁ LA IMPOSICION DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 107.• Corresponde al Ayuntamiento, por conducto de sus órga-
nos administrativos yen los términos previstos en el capitulo V del titulo 

ARTICULO 108.•En todo lo relacionado con las formalidades esenciales del 
procedimiento a las que se sujetará la imposición de las unciones a las faltas 
cometidas a las disposiciones de este bando y demás ordenamientos de 
carácter municipal, se estará a lo estipulado a la ley de justicia en materia de 
faltas de policia y buen gobierno del estado. 

CAPITULO IV 
DE LOS RECURSOS Y DEL PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL 

ARTICULO 109.• Los recursos son los medios por virtud de los cuales se 
impugnan los acuerdos y actos administrativos que dicten las autoridades 
municipales con motivo de la aplicación del presente bando, reglamentos, 
circulación y disposiciones administrativas emanados del Ayuntamiento, 
sujetándose a lo señalado en el capítulo VI del título tercero de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre. 

ARTICULO 110.• Los recursos para impugnar las resoluciones de las 
autoridades municipales son los de : 

I. De reconsideración 
II. De revisión. 



ARTICULO 111.- El Ayuntamiento es el órgano competente para resolver 
ambos recursos. 

ARTICULO 112.• El recurso de reconsideración es procedente contra 
resoluciones dictadas por el Ayuntamiento y el de revisión por cualquier otra 
autoridad municipal, debiendo interponerse ante la secretaria de H. Ayunta-
miento dentro de un plazo máximo de diez días hábiles a partir del siguiente al 
de la notificación de la resolución impugnada. 

ARTICULO 113.- El escrito de interposición del recurso, expresalel acuer-
do o acto que se impugna, el precepto legal que se estime violado y los 
conceptos de violación anexando las pruebas que se dispongan. 

ARTICULO 114.• Dentro de los quince dias hábiles siguientes al de la 
presentación del recurso, el Secretario del ayuntamiento, citará a una audien-
cia de pruebas y dentro de este mismo plazo la autoridad responsable de la 
resolución que se impugna, deberá rendir un informe justificado. Transcurrido 
esté plazo, las partes dispondrán de tres dias hábiles para alegar a lo que a su 
derecho convenga. 

ARTICULO 115.- Terminados los periodos de pruebas y alegatos., secre-
tario del Ayuntamiento elaborará un dictamen en el término de cinco dias 
hábiles y lo presentará al Ayuntamiento para que en la sesión de cabildo 
inmediata que celebre resuelva en definitiva. 

ARTICULO 116.- El recurso se tendrá por no interpuesto, cuando se 
presente fuera del término a que se refiere el articulo 110 de ese bando o se 
haya presentado sin la documentación que acredite la personalidad del 
representante. 

ARTICULO 117.- Lo plazos y términos a que este bando se refiere se 
computarán por dias hábiles. Son diaa hábiles todos los del año menos los 
cebados y domingos y aquellos que la ley declare festivos. Son horas hábiles 
las comprendidad entre las ocho y las diecinueve. 

ARTICULO 118.• La interposición de los recursos señalados, no suspende 
la ejecución de la resolución impugnada a menos que se satisfagan los 
siguientes requisitos: 



1. Que lo solicite el agraviado. 
Que loa daños y perjuicios causados por la aplicación de la resolución 

sean de dificil reparación, 
Que en los casos de multas, se garantice el pago ante la tesoreria 

municipal, y; 
IV.- Quino se causen daños ni perjuicios& terceros ajuicio del ayuntamien-

to, a menos que se garanticen estos por el monto que fije la autoridad 
administrativa. 

ARTICULO 119.- En las controvercias de caracter contencioso sobre cutis-
tiones delimites entre este m unicipio y los municipios colindantes, resolverá el 
pleno del tribunal superior de justicia conforme a lo dispuesto por los artículos 
11 y 252 de la Ley Orgánica del Municipio Libre. 

ARTICULO 120.- Las controversias que se susciten entre el Ayuntamiento 
y los particulares surgidas con motivo de los actos administrativos y fiscales 
efectuados por la autoridad responsable, serán conocidas por el Tribunal de lo 
Contensioso Administrativo conforme a lo dispuesto en el artículo 253 de la ley 
orgánico del municipio libre. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO.• Se abroga el Bando de Polícia y Buen Gobierno con 

fecha 4 de Abril de 1984. 
ARTICULO SEGUNDO.• El presente Bando de Nilda y Buen Gobierno del 

municipio de Iguala de la Independencia, entrará en vigor el 2 de Abril de 1990. 
ARTICULO TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones reglamentarias 

de carácter municipal que se opongan al presente Bando. 
ARTICULO CUARTO.- En tanto el Ayuntamiento expide los reglamentos 

respectivos que provienen desate bando, seguirán aplicandose los anteriores 
en cuanto no lo contravengan. 

Expedido en el salón de cabildo del palacio municipal de la ciudad de Iguala 
de la Independencia, cuna de la Bandera Nacional Guerrero; a los veintitres 
dias del mes de marzo de mil novecientos neventa. 
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